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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior

14051 ORDEN de 1 de diciembre de 1992 , de la Consejería

de Adminis tración Pública e Interior , por la que se
resuelve con car ácter definitivo , en trámite de ejecu-

ción de Sentencia , el concurso de méritos convoca-

do por Orden de 14 de diciembre de 1989 , en rela-

ción con el puesto de Ayudante Técnico de

Laboratorio .

Por Orden de la Consejería de Administración Pública
e Interior de 14 de diciembre de 1989, se convocan para su

provisión, mediante el sistema de Concurso de Méritos, dis-

tintos puestos de la Admi nistración Regional .

Por Orden de 25 de mayo de 1990, de la Consejería de

Administración Pública e Interior, se resolvió con carácter de-

finitivo el concurso de méritos convocado por Orden de 1 4

de diciembre de 1989 .

la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Murcia, para el supuesto de que se estima-
ra que no se cumple en sus propios términos .

El Consejero de Administración Pública e Interior, An -

tonio Bódalo Santoyo.

Consejería de Asuntos Sociale s

14049 ORDEN de 4 de diciembre de 1992 por la que se mo-
difican la s 15rdenes de 5 -5 -92 de la Con sejería de

Asuntos Sociale s sobre A yuda s Periódicas de Apo-

yo Familiar, Ayudas no Periódicas de Apoyo Fami-

y iar o Individual ; Pre stación del Ingreso Mínimo de

inserción y Ayudas para Programas de Inserción y

Ayudas Individualizada s a Minu sválidoso

Recurrida la Orden de 25 de mayo de 1990, en relación
con la declaración de exclusión del recurrente en la plaza

AZ00016, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de l

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, se dictó con fecha

25 de junio de 1992 la sentencia n .° 376 , relativa al recurso

contencioso administrativo 1 .063/90, cuyo fallo estimó el ci-

tado recurso .

Dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de sen-

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia y realizadas las
actuaciones tendentes a su estricto cumplimiento, en Orden

de esta Consejería de 21 de julio de 1992 .

DISPONGO :

Primero

Adjudicar el puesto de trabajo de Ayudante Técnico de

Laboratorio, código AZ00016, en la Consejería de Sanidad

a don Santa Cruz García Piqueras, D .N.I . 74 .301 .298, NRRP

LA00096C .

Segundo

El presente nombramiento se ajustará, a todos los efec-

tos, a lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo de 1990, de

la Consejería de Administración Púb lica e I nterior, por la que

se resuelve con carácter definitivo e l concurso de méritos con-

vocado por Orden de 14 de diciembre de 1989.

Tercero

Contra la presente Orden no cabe interponer recurso al-
guno, sino únicamente incidente de ejecución de sentencia ante

El decreto 39/92 de 30 de abril de 1992 estableció las nor-
mas generales por las que se configuraba el Plan Regional de

Inserción y Protección Social, que introducía las correcciones

necesarias al P .R .I .S de 1992, al objeto de operativizar al má-

ximo las Ayudas y Prestaciones contenidas en dicho Plan .

Posteriormente, el dieciocho de mayo de 1992 y el veinte
de mayo de 1992, el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

publicaba las Órdenés por las que se regulaban las distintas

Ayudas y Prestaciones del P .R.I .P.S, estableciendo en cada
caso el importe total que se destinaba a cada una de ellas, de

la consignación presupuestaria 20 .20 .480 del Programa 314C .

La demanda recibida en torno a las Ayudas y Prestacio-

nes del P . R . I . P .S . 1992, hace necesario ampliar el importe total

destinado a las Ayudas No Periódicas de Apoyo Fami l iar o

Individual, para dar una respuesta a las necesidades senfidas

por los ciudadanos, que se decantan por este tipo de Ayudas,

que tienen como finalidad cubrir una serie de carencias, rela-

cionadas con la vivienda fundamenta lmente .

Esta modificación, que no supone incremento alguno en

la consignación presupuestaria correspondiente, no viene en
detrimento de la atención de otro tipo de necesidades, cuya

demanda haya sido efectuada por los ciudadanos, ya que existe

consignación presupuestaria suficiente para realizar esta

ampliación .

En cuanto a las Ayudas cuyo importe total va a ser mo-

dificado, hay que tener en cuenta que algunas han sido re-
sueltas en su totalidad (Ayudas individualizadas a Minusváli-

dos), otras (Ayudas periódicas de Apoyo Familiar y Presta-

ción del Ingreso Mínimo de Inserción) se encuentran pendien-

tes, pero no existe la posibilidad de que sean resueltas, ya que
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carecen de documentos imprescindibles para su tramitaci ón

que " aún no han sido aportados por los interesados . Dichas

solicitudes serán atendidas a lo largo de 1993 , ya que la nor-

mativa del P .R.I .P.S. ha incluido el mecanismo necesario para

ello .

DISPONGO :

Artículo primero

Incrementar hasta 85 .000 .000 de pesetas el importe desti-

nado a Ayudas No Periódicas de Apoyo Familiar o Individual .

Por otro lado las Ayudas cuya cuantía total va a ser mo-

dificada, no podrían ser resueltas en el próximo ejercicio por

sus características y las disposiciones legales que sobre ellas

recaen .

Por otra parte la situación de 'emergencia en la que en-

cuentra la población bosnia de la extinta Yugos lavia, como

consecuencia de la Guerra Civil que tiene lugar en dicho país,

ha provocado una respuesta solidaria por parte del Gobierno

Español e incl uso de Entidades privadas, al objeto de acoger

en nuestro país a un grupo de ciudadanos que se encuentran

en situación de extrema necesidad, con riesgo de perder la vida .

Para hacer frente a la llegada de dichos desplazados, que

van a ser acogidos en nuestra Regi ón, en una operación coor-

dinada por Ia . Delegación dei Gobierno en esta Comunidad

Autónoma, se hace necesario hab il itar 10 .000 .000 de pesetas

para colaborar con dicha Delegación, mediante una Ayuda

para adquisici ón de vestuario .

El artículo 3 de la Ley 1/89, de 19 de diciembre, por la

que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la Región de

Murcia (ISSORM ) Organismo Autónomo Regional, adscrito

a la Consejería de ASUNTOS SOCIALES, encomienda a l a

Dirección del Instituto la gestión de conciertos, subvenciones

y otras prestaciones económicas en las áreas de bienestar social .

Artículo segundo

Establecer una ayuda de 10 .000 .000 de pesetas, para ad-
quisición de vestuario, con cargo a la Partida 20 . 20. 480 314 C,
y cuya destinatario es el colectivo de desplazados Bosnios, qué

va a ser acogido en la Región de Murcia, siendo el perceptor-

administrador de la misma, el representante legal que designe

la Delegación del Gobierno en Murcia .

Artículo te rcero

En el supuesto previsto en el artículo anterior, el perceptor-

administrador vendrá obligado a justificar documentalmente

la aplicación de los fondos recibidos, en la forma en la que

se determine por la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Artículo cuarto

Los importes totales de las Ayudas, consignados en las
Órdenes de 5 de mayo de 1992 de la Consejería de Asuntos

Sociales, por las que se regulan las Ayudas Periódicas de Apo-

yo Familiar, las Ayudas No Periódicas de Apoyo Familiar o

Individual, la Prestación del Ingreso Mínimo de Inserción y

las Ayudas Individalizadas a Minusválidos quedan de la for-
ma siguiente :

Ayudas periódicas de apoyo familiar, 195 .000 .000 de

pesetas .

Ayudas no Periódicas de Apoyo Familiar o Individual ,
En la Ley 3/1991 de 23 de diciembre de Presupuestos Ge - 85 . 000 . 000 de . pesetas

nerales de la Región de Murcia para 1 992, se ha co nsigñado

en el Programa 3 14-C «Plan Regional de Inserción Social»

clasificación orgánico-económica 20 .20.480, la partida presu-

puestaria destinada al abono de las obligaciones contraídas

como consecuencia del ejercicio de la acción social, en la que

existe suficiente consignación en el concepto citado para rea-

lizar las modificaciones que se proponen .

Por último, es convenie nte autorizar al . Director del

ISSORM, para que disponga de los remanentes que existan

en los fondos destinados a cada una de las diferentes Ayudas

contempladas en el P .R.I .P .S., de la forma que considere ade-

cuada, para evitar que por rigideces presupuestarias, puedan

quedar sin disponer fondos en una de las Ayudas, existiendo

necesidades en alguna otra Prestación o Ayuda dentro del mis-

mo P.R.I .P .S .

Prestación del Ingreso Mínimo de I nserción, 206.000 .004
de pesetas .

Ayudas Individualizadas minusválidos, 4 .000 .000 de pesetas .

Artículo quint o

1 .-Se autoriza al Director del ISSORM para que, du-

rante los quince últimos días del ejercicio presupuestario, dis-
ponga de los remanentes existentes en las diferentes Ayu-

das/Prestaciones contempladas en el P .R.I .P .S ., de la forma

que considere adecuada para dar respuesta a las necesidades
planteadas .

2 .-La resolución por la que se haga uso de la autoriza-

ción del número anterior deberá ser motivada .

Dispo s ic ión final

En virtud de las atribuciones que me confiere el artícul o

49.d) de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno, y de la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a cuatro de diciembre de 1992.-La Consejera de
Asuntos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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2. Autoridades y personal

Asamblea Regional

13833 La Comisión de Gobierno Interior de la Asamblea
Regional de Murcia, en sesión celebrada el día 26 de
noviembre del año en curso, acordó, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 3 g) del Estatuto
de Régimen Interior y del Pérsooal de la Cámara,

convocar, por el sistema de oposición libre, dos pla-

zas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plan-
tilla de funcionarios, aprobando, al propio tiempo
las bases a que se ha de ajustar la convocatoria.

Poseer la capacidad físic a y psíquica necesaria para el de-

sempeño de las correspondientes funciones .

Tercera

1 . -Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los quince días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Convocatoria para la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de dos plazas

de Auxiliar Administrativo

BA SE S

Primera

1 .-Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición libre, de dos plazas de
Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de funciona-

rios de la Asamblea Regional . Dichas plazas están dotadas con

las retribuciones correspondientes al grupo de funcionarios D
y nivel de complemento de destino ld; pagas extraordinarias,

trienios y demás complementos asignados a los correspondien-
tes puestos de trabajo, los cuales se desempeñarán en régimen
de dedicación especial.

2.-Los nombramientos definitivos que se otorguen en
virtud de la presente convocatoria atribuirán a los nombra-
dos, a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la
Asamblea Regional de Murcia, con sujeción a la normativa
propia de éstos, contenida actualmente en el Estatuto de Ré-

gimen Interior y del Personal de la Asamblea Regional de Mur-
cia, aprobado por el Pleno de la Cámara en sesión de 9' de
noviembre de 1989, que configura sus derechos y obligacio-
nes, todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dic-
tarse en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposi-
ciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la opos ición , será indispensable que

los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, refe ridas a la

fecha en que concluya el plazo marcado para la pr esentación

de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud
de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

2.-Las instancias ir án di rigidas al Excmo. Sr . Presiden-
te de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos : nombre y apellidos, fecha de na -̀
cimiento, domicilio y número del documento nacional de iden-
tidad, con expresión de la fecha de su expedición, así como
declaración expresa de que el solicit ante reúne todos y cada
uno de los requisitos establecidos en la b ase ante rior .

3 .-Los interesados adjuntarán a sus instancias resguar-
do acreditativo de haber abonado la cantidad de dos mil
(2 .000) pesetas, en concepto de formación de expediente .

El importe de dicha tasa se reducirá al cincuenta por cien-
to para los aspirantes que acrediten encontrarse en situación
de desempleo en la fecha del abono de la misma, debiendo,
en este supuesto, incorporar a la instancia copia o fotocopia
de la tarjeta de demanda de empleo .

4.-Los errores de que adoleciere la solicitud podr án ser
subsanados conforme a lo preceptuado en . el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Adminis trativo .

Cuarta

1 .-Transcurrido el plazo de presentación de las solici-
tudes, el Presidente de la Asamblea aprobará, provisionalmen-
te, la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se
publicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Re-
gión, a efectos de reclamaciones durante los quince días si-
guientes al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-

blea, que resolverá

. 2.-La relación definitiva se publicará en los mismos pe-

riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren
reclamaciones.

Quinta

1 .-El Tribunal calificador estará compuesto de la si-
guiente forma

: -Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresident e
de la misma en quien delegue .
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-Vocales, dos miembros de la Mesa de la Cámara y un
Diputado regional en quien no concurra dicha cualidad,
como titulares, y tres diputados regionales, como suplentes;
y el Letrado-Secretario General o funcionario de la Cámara
en quien delegue.

3 .1 Copia mecanográfica, durante quince minutos, de un
texto previamente facili tado por el Tribunal, con exigencia de
un mínimo de doscientas puls aciones por m i nuto. Se cali fica-
rá tanto la velocidad de escritura como su limpieza, exactitud
y corrección .

-Secretario: actuará como tal un funcionario propues-
to por el Consejo de Personal, de categoría equivalente a la
de la clase de plazas convocadas, que será también la que
deba ostentar el suplente respectivo .

Para aquello5 ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la
materia de que se trate . Dichos asesores se limitarán a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero
no voto .

2.-El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3:-Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
l os supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asim ismo, en lo rel at ivo a recusacione s .

4 .-Con arreglo a lo que establece el Decreto Regional
34/1991, de 13 de junio, el Tribunal será considerado de cuarta
categoría, a efectos del devengo de las correspondientes in-
demnizaciones por parte de sus miembros .

Sexta

1 .-Los ejercicios de la oposición no dar án comienzo an-
tes del transcurso de dos meses desde la publicaci ón de la con-
vocatoria en el .«Boletín O ficial de la Región de Murcia» . El
Tribunal anunciará oportunamente, con una an telación mí-
nima de quince d ías, el lugar, fecha y hora del inicio del pri-
mer ejercicio.

2.-El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de forma conjunta se establecerá por sor-
teo, efectuado inmediatamente antes del inicio del primer
ejercicio .

3 .-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo que concurra causa de fuerza ma-
yor, debidamente acreditada y apreciada discrecionalmente por
el Tribunal .

Séptima

1 .-Los ejercicios de la o posición serán los siguientes, to-
dos e llos de carácter e liminatorio :

1 .° Prueba objétiva, que se realizará en un tiempo máxi-
mo d e media hora , y que consistirá en responder por escri to
a l cuestionario que, sobre cultu ra general , p roponga el Tri-
bunal a los opositores, demostrativo de su madurez intelec-
tual y profesional .

2 .1 Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximó
de dos horas, de dos temas, extraídos a la suerte, del progra-
ma anejo a la convocatoria, uno de cada una de las partes
de que éste se compone.

Para la práctica del ejercicio, los opositores utilizarán má-
quinas propias, de tipo convencional, con exclusión, por lo
tanto, de las de funcionamiento por sistema eléctrico .

4.1 Entrevista personal con el Tribunal, en la que se pon-
derará, junto a los conocimientos generales, los relacionados
con el ejercicio de las funciones propias de las plazas
correspondientes .

Octava

1 .-Los ejercicios de la oposición serán calificados de cero
a diez puntos, siendo preciso obtener una puntuación media
de cinco puntos, como mínimo, para pasar al ejercicio
siguiente .

2.-La calificación final estará coñstituida por la suma
de los puntos obtenidos por cada aspirante en el conjunto de
los ejercicios .

Novena

1 . -Efectuada y hecha la calificación .defini tiva, el Tri-
bunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nombra-
miento en favor de los aspirantes que hubiesen alcanzado la
puntuaci ón más alta, sin que dicha propuesta pueda compren-
der un número de aspirantes que exceda del de plazas
convocadas .

2.-Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de
la última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados
por orden de puntuación, los aspirantes que hubieren supera-
do todas las pruebas y excedieren, sin embargo, del número
de plazas convocadas . La remisión se hará a los solos efectos
de que, si alguno de los aspirantes propuestos no reuniera las
condiciones exigidas o no llegara a tomar posesión, púeda efec-
tuarse el nombramienta de aquel otro de los no propuestos
que siguiese inmediatamente en puntuación .

Décima

1 .-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al
de la fecha en que se hubiere hecho público el resultado de
la oposición, los documentos acreditaüvos de las condiciones
exigidas en la base segunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente, y fotocopia compulsada del documento na -
cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, de Gradua-
do Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente que se hubiera alegado en la solicitud .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con
separación del servicio público, ni haber sido inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .
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d) Certificado médico demostrativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el ejercicio normal de las
funciones y tareas correspondientes a las plazas, expedido por
el facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que
corrresponda al interesado, y, en el caso de que éste no se ha-
llare acogido a ninguno de los regímenes de dicho sistema, por
los servicios correspondientes de la Consejería de Sanidad .

2 .-Si los interesados tuvieren ya la condición de funcio-
narios públicos, estarán exentos de justificar nuevamente los
requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,
bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar
esta circunstancia con referencia al respectivo expediente
personal .

Undécima

1 .-Comprobada la conformidad de los documentos
aportados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento
provisional ., de los aspirantes propuestos por el Tribunal
calificador .

Los así nombrados tendrán el carácter de funcionarios
en prácticas, durante un periodo de seis meses, con sujeción
a lo que establece el artículo 62 dél Estatuto de Régimen Inte-
rior y del Personal de la Asamblea Regional de Murcia . El
citado órgano decidirá sobre la posibilidad de repetición de
las prácticas, si cualquiera de los interesados no llegare a su-
perar las realizadas en el primer periodo.

Estarán exentos de realizar las prácticas quienes, por te-
ner la cualidad de funcionarios públicos, acrediten servicios
a otras administraciones por tiempo no inferior a seis meses,
desempeñando funciones análogas a las de las plazas objeto
de provisión

. 2.-Superado, en su caso, el periodo de prácticas, la Mes a

otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará, igual-
mente, en el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional» .

3 .-Los nombrados deberán tomar posesión de sus car-
gos dentro del plazo de un mes, contado desde la notificación
del acuerdo correspondiente .

4.-La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa, según la fórmula legalmente
establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionarios de la Asamblea Regional, con los derechos y obli-
gaciones inherentes a la misma.

5.-La falta de toma de posesión en el plazo señalado
producirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécima - ~

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEXO

Programa de la oposición a plázas de
Auxiliar Administrativo de la Asamblea Region al de Murcia.

1 .-La Constitución española de 1978 . Contenido siste-
mátdico . Principios generales .

2.-Derechos y deberes fundamentalés de los españoles
según la Constitución . El Deferisor del Pueblo.

3 .-Las Cortes Generales . Estructura . Sistema de elec-
ción de sus miembros . La función legislativa .

4.-La Corona. El Gobierno . El Presidente del Gobier-
no. Los Ministros .

5.-El poder judicial. Organización . El Consejo Gene-
ral dei Poder Judicial .

6 .-La Administración pública, concepto y fines . Some-
timiento de la Administración a la Ley. El Estado de Derecho .

7 .-El Procedimiento administrativo . Principios inspira-
dores . Fases del procedimiento . Los recursos administrativos .

Clases . El recurso contencioso-administrativo .

8 .-La contratación administrativa . Sistemas de
contratación .

9.-Los funcionarios públicos . Concepto y clases . El ac-

ceso a la función pública, sistemas . Situaciones de los funcio-
narios . Derechos y deberes de los funcionarios . Régimen re-
tributivo . Régi men discipli nario . De rechos pasivos y Seguri-

dad Social .

10.-La Administración del Estado . Organización . La
Administración Local, concepto . Las Entidades Locales . La
Provincia, organización, competencias : El municipio .

Parte segunda

1 .-Organización Territorial del Estado . Las Comunida-
des Autónomas. Las autonomías en la Constitución .

2.-Los Estatutos de Autonomía : contenido, control del
Estado sobre las Comunidades Autónomas .

3 .-La Región de Murcia : características geógráficas, his-
tóricas, sociales, culturales y económicas .

4 .-El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .
Su elaboración . Contenido sistemático. La reforma del
Estatuto .

5 .-Competencias dela Comunidad Autónoma de Mur-
cia. Organización . El Presidente de la Comunidad. El Conse-
jo de Gobierno. La Administración Regional .

6.-La Asamblea Regional . Composición . Órganos que
la integran. Los Grupos Parlamentarios . Los diputados y su
estatuto .

7.-El Reglamento de la Asamblea . La iniciativa legisla-

tiva. Los distintos procedimientos legislativos .

8.-Funcionamiento de la Asamblea Regional . Las sesio-
nes, el orden del día, los debates, las votaciones, la publici-
dad, la disciplina parlamentaria .

9.-Mociones y Proposiciones no de Ley. Interpelacio-

nes y preguntas . La investidura. La cuestión de confianza. La
moción de censura.

10.--,El Estatuto de Régimen Interior y del Personal de
la Asamblea Regional de Murcia . Organización de los distin-
tos servicios

. Cartagena, 1 de diciembre de 1992.-El Presidente ,
Miguel Navarro Molina.
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13834 La Comisión de Gobierno Interior de la Asamble a
Regional de Murcia, -en sesión celebrada el día 26 d e
noviembre del año en curso, acordó, de conformi -
dad con lo previsto en el artículo 3 g) del Estatuto
de Régimen Interior y del Personal de la Cámara,
convocar, por el sistema de oposición libre, una pla-
za de Transcriptor-Corrector, vacante en la plantilla
de funcionarios, aprobando, al propio tiempo las

bases a que se ha de ajustar la convocatoria .

Convocatoria para la provisión en propiedad,
por el sistema de oposici6a libre, de una plaza

de Traascriptor-Corrector

B ASES

Tercera

1 .-Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los quince días naturales siguientes al de lá publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», persónalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 .-Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presiden-
te de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos : nombre y apellidos, fecha de na-
cimiento, domicilio y número del documento nacional de iden-
tidad, con expresión de la fecha de su expedición, así como
declaración expresa de que el solicitante reúne todos y cada
uno de los requisitos establecidos en la base anterior .

Primera

1 .-Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición libre, de una plaza de

Transcriptor-Corrector, vacante en la plantilla de funciona-
rios de la Asamblea Regional . Dicha plaza está dotada con
las rétribuciones correspondientes al grupo de funcionarios C
y nivel de complemento de destino 17 ; pagas extraordinarias,
trienios y demás complementos asignados al correspondiente

puesto de trabajo, que se desempeñará en régimen de dedica-
ción especial .

2.-El nombramiento de%nitivo que se otorgue en vir-
tud de la presente convocatoria atribuirán al nombrado, a to-

dos los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Re-
gional de Murcia, con sujeción al Estatuto propio de éstos,

contenido actualmente en el Estatuto de Régimen Interior y
del Personal de la Asamblea Regional de Murcia, aprobado
por el Pleno de la Cámara en sesión de 9 de noviembre de

1989, que configura sus derechos y obligaciones, todo ello sin
perjuicio de la normativa que pudiera dictarse en el futuro y

de la aplicación supletoria de las disposiciones de carácter
general .

Segunda

Para tomar parte en la oposición, será indispensable que
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la
feha en que concluya el plazo marcado para la presentación
de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Bachiller, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente, o, en su de-
fecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha indicada .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud
de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) Poseer7a capacidad física y psíquica necesaria para el
desempeño de las correspondientes funciones .

3 .-Los interesados adjuntarán a sus instancias resguar-
do acreditativo de haber abonado la cantidad de dos mil qui-
nientas (2 .500) pesetas, en concepto de formación de
expediente .

El importe de dicha tasa se reducirá al cincuenta por cien-
to para los aspirantes que acrediten encontrarse en situación
de desempleo en la fecha del abono de la misma, debiendo,
en este supuesto, incorporar a la instancia copia o fotocopia
de la tarjeta de demanda de empleo .

4.-Los errores de que adoleciere la solicitud podrán ser
subsanados conforme a lo preceptuado en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Cuarta

1 .-Transcurrido el plazo de presentación de las solici-
tudes, el Presidente de la Asamblea aprobará, provisionalmen-
te, la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se
publicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Re-
gión, a efectos de reclamaciones durante los quince días si-
guientes al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2.-La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren
reclamaciones .

Quinta

1 .-El Tribunal calificador estará compuesto de la si-
guiente forma :

-Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresidente
de la misma en quien delegue.

-Vocales, dos miembros de la Mesa de la Cámara y un
diputado regional en quien no concurra dicha cualidad,
como titulares, y tres diputados regionales, como suplentes ;
y el Letrado-Secretario General o funcionario de la Cámara
en quien delegue .
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-Secretario: actuará como tal un funcionario propues-
to por el Consejo de Personal, de categoría equivalente a la
de la clase de plazas convocadas, que será también la que
deba ostentar el suplente respectivo .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la
materia de que se trate . Dichos asesores se limitarán a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero
no voto .

2 .-El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o súplentes.

con exclusión de las de funcionamiento eléctrico o electróni-
co, y deberán, para la audición de la cinta que se ha de trans-
cribir, utilizar sus propios magnetófonos y auriculares .

En este ejercicio se valorará, primordialmente, la correc-
ción formal, la exactitud de la transcripción y la extensión del
texto transcrito .

3.° Realización, sobre ordenadores del tipo PC, de una
prueba, propuesta por el Tribunal, que acredite la capacidad
de los aspirantes para la composición, presentación, modifi-
cación y corrección de documentos escritos . Para ello, se uti-
lizará el sistema de tratamiento de textos denominado «Word-
perfect», en su versión 5 .0 o superiores .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 .-Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley dé Procedimiento Admi-
nistrativó, qué regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4.-Con arreglo a lo que establece el Decreto Regional
34/ 1991 , de 13 de junio, el Tribunal será considerado de ter -
cera categoría, a efectos del devengo de las correspondientes
indemn izaciones por parte de sus miembros .

Sexta

1 .-Los ejercicios de la oposición no darán comienzo an-
tes del transcurso de dos meses desde la publicación de la con-
vocatoria en el «Bqletín Oficial de la Región de Murcia» . El
Tribunal anunciará oportunamente, con una antelación mí-
nima de quince días, el lugar, fecha y hora del inicio del pri-
mer ejercicio .

2.-El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de manera conjunta se establecerá por sor-
teo, efectuado con anterioridad al comienzo del primero de
dichos ejercicios .

3 .-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo que concurra causa de fuerza ma-
yor, debidamente acreditada y apreciada discrecionalmente por
el Tribunal .

Séptima

1 .-Los ej e rc icios de la oposición serán los s igu ientes,
todos ellos de carácter eliminatorio :

1 . ° Corrección ortogtlfica y sintáctica, sin variación sus-
tancial del contenido, de un texto a determinar por el Tribu-
nal, y de extensión aproximada de cuarenta líneas, que se su-
ministrará a los opositores transcrito sobre papel y desprovis-
to de todo signo de puntúación .

Este ejercicio será realizado en un tiempo de cuarenta mi-
nutos, como máximo .

2.1 Transcripción mecanográfica, durante el tiempo má-
ximo de una hora, de la secuencia de una sesión de la Cáma-
ra, recogida en cinta magnetofónica.

Para la práctica del ejercicio, los opositores deberán acu-
dir provistos de máquinas de escribir de tipo convencional,

4.° Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo
de dos horas, de dos temas, extraídos a la suerte, dei progra-
ma anejo a la convocatoria, uno de cada una de las partes'
de que éste se compone .

5 . ° Entrevista personal con el Tribunal, en la que se pon-
derará, junto a los conocimientos generales, los relacionados
con el ej e rcicio de las funciones propias de la plaza
corre spondiente .

Octava

Los ejercicios de la oposición sérán calificados de cer o
a diez puntos, siendo preciso obtener una puntuación media
de cinco puntos, como mínimo, al ejercicio siguiente .

La calificación final estará constituida por la suma de los
puntos obtenidos por cada aspirante en el conjunto de los
ejercicios .

Novena

1 .-Efectuada y hecha la calificación definitiva, el Tri-
bunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nombra-
miento en favor de aquel aspirante que hubiese alcanzado la
puntuación más alta, sin que dicha propuesta pueda compren-
der a ningún otro aspirante, aun cuando hubiese superado
todas las pruebas de la oposición .

2.-Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de
la última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados
por orden de puntuación, los aspirantes que hubieren supera-
do las pruebas y excedieren, sin embargo, de la única plaza
convocada . La remisión se hará a los solos efectos de que,
si el aspirante propuesto no reuniera las condiciones exigidas
o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse el nombra-
miento de aquel otro que siguiese inmediatamente en puntua-
cián al primero, y, así, sucesivamente .

Décima

1 .-El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-
tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha en que se hubiere hecho público el resultado, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base se-
gunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad .
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b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, de Bachi-
ller, Formación Profesional de Segundo Grado u otro equi-
valente que se hubiera alegado en la solicitud .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con
separación del servicio público, ni haber sido inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el ejercicio normal de las
funciones y tareas correspondientes a las plazas,, expedido por
el facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que
corrresponda al interesado, y, en el caso de que éste no se ha-
llare acogido a ninguno de los regímenes de dicho sistema, por
los servicios correspondientes de la Consejeda de Sanidad .

2 .-Si la persona propuesta ya tuviera la condición de
funcionarios público, estará exenta de justificar nuevamente
los requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,
bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar
esta circunstancia con referencia al respectivo expediente
personal .

Undécima

1 .-Comprobada la conformidad de los documentos
aportados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento
provisional de los aspirantes propuestos por el Tribunal cali-
ficador y dispondrá su publicación en el «Boletín Oficial de
la Asamblea Regional».

El así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
ticas, durante un periodo de seis meses, con sujeción a lo que
establece el artículo 62 del Estatuto de Régimen Interior y del
Personal de la Asamblea Regional de Murcia . El citado órga-
no dedicará sobre la posibilidad de repetición de las prácti-
cas, si cualquiera de los interesados no llegare a superar las
realizadas en el primer periodo.

2 .-Superado, en su caso, el periodo de prácticas, la Mesa
otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará, igual-
mente, en el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional» .

3 .---El nombrado deberá tomar posesión de su cargo de n -
tro del plazo de un mes, contado desde la notificación del
acuerdo correspondiente.

4 .-La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa, según la fórmula legalmente
establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionarios de la Asamblea Regional, con los derechos y obli-
gaciones inherentes a la misma .

5 .-La falta de toma de posesión en el plazó señalado
producirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécima

ANEXO

Programa de la oposición a plaza de .
Tran scriptor-Correc tor de la A samblea Reg ional de Murc ia .

1 .-La Constitución española de 1978 . Estructura y con-
tenido sistemático . Principios constitucionales.

2.-Los derechos fundamentales y las libertades públi-
cas, según la Constitución . Los deberes constitucionales .

3 .-El Tribunal Constituciona l : naturaleza y competen-
cias. La protección jurisdiccional de los derechos . El amparo
judicial . El Defensor del Pueblo .

4.-La institución de la Corona . Sucesión, regerIcia y tu-
tela . Participación del Rey en las funciones del Estado .

5 .-Las Cortes Generales . El Congreso de los Diputados .
El Senado. -

' 6 .-El Gobierno : estructura y funciones . El Presidente
del Gobierno . Los Ministros

. 7.-El poder judicial . Organización . El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial .

8 .-El Derecho administrativo: sus fuentes . La Adminis-
tración pública; principios rectores de la organización
administrativa .

9 .-La relación jurídico-administrativa . Personalidad ju-
rídica de la Administración . Posición jurídica del
administrado . "

10 .-El acto administrativo : concepto y clases ; elemen-
tos . Eficacia del acto administrativo . Su invalidez .

11 . -El procedimiento administrativo . Los recursos
administrativos .

12.-La jurisdicción contencioso-administrativa . El pro-
cedimiento contencioso-administrativo .

13 .-La función pública y su régimen jurídico . Natura-
leza de la relación funcionarial . Los funcionarios públicos :
concepto y clases . Régimen de incompatibilidades .

14 .-Contenido de la relación funcionariaí . Derechos y
deberes de los funcionarios . Responsabilidad . Régimen disci-
plinario. Extinción de la relación funcionarial . La Seguridad
Social y el régimen de las clases pasivas .

Parte segunda

1 .-Organización territorial del Estado . Las Comunida-
des Autónomas: Las autonomías en la Constitución.

2 .-Los Estatutos de Autonomía : naturaleza . La mate -
ria estatutaria . Procedimiento de elaboración y reforma .

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

3.-El reparto de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas . Competencias exclusivas, compa rti-
das y residuales . La supremacía del Derecho estatal sobre el
regional . °



Número 290 Miércoles, 16 de diciembre de 1992 Página 903 1

4.-Los órganos de las Comunidades Autónomas. Sus
respectivas competencias . Relaciones entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas . El Delegado general del Gobierno .

5 .-España y la Comunidad Económica Europea. El pro-
ceso de integración. El acta única. La cumbre de Maastricht .
Problemática y repercusión de las políticas sectoriales
comunitarias .

6 .-La Región de Murcia : características históricas, geo-
gráficas, sociaeconómicas y culturales .

7 .-El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia:
su elaboración y contenido sistemático. La reforma del
Estatuto .

1 2.-El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa .
Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa=
ción Permanente .

13 .-La iniciativa ante la Asamblea Regional . Los pro-
cedimientos legislativos . Procedimientos de urgencia y proce-
dimientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

14.-El Estatuto de los Diputados regionales . El funcio-
namiento de la Asamblea Regional : las sesiones; el orden del
día; la convocatoria .

15.-El debate parlamentario . Turnos de palabra . El or-
den y disciplina en los debates . Mociones incidentales. Las
votaciones .

8 .-Las competencias de la Comunidad Autónoma de
Mur c ia . Organizaci ón institucional . El Presidente de la Co -
munidad Autónoma . El Consejo de Gobierno .

9 . -La Administración pública de la Comunidad Aut ó-
noma de Murcia : organización y régimen juríd ico .

10 . -La Asamblea Regional de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia. Su compos i ción. El Reglamento de la Asam-
blea Reg ional : naturaleza y contenido . El Estatuto de Régi-
men Interior y del Personal de la Asamblea Regional de
Murcia .

11 .-Organización de la A samblea Regional . El Pl eno .
Las Comisiones permanentes : sus clases . Las Comisiones
especiales .

16 .-La función de impulso y control . La investidura del
Presidente de la Comunidad Autónoma. La cuestión de con-
fianza. La moción de censura.

17 .-Mociones y Proposiciones no de ley . Interpelacio-
nes . Preguntas . Debates generales sobre la acción política y
de gobierno . Sesiones informativas .

18 .-La designación de Senadores en representación de
la Comunidad Autónoma. Iniciativa legislativa ante las Cor-
tes Generales . Recursos de inconstitucionalidad . Convenios y
acuerdos de cooperación .

Cartagena, 1 de diciembre de 1992 .-El P residente,
Mignel Navarro Molina .

4 . Anuncios
Consejeria de Asuntos Sociales
Dirección General de Consumo

13540 Expediente sancionador número 860/92 .

Por el presente se hace saber a Multiservice, S .L., cuyo
último domicilio conocido es Pedruchillo, 4, 30370-La Man-
ga, que se le ha formulado providencia de incoación, donde
se nombra Instructora a doña Alsira Fernández Valcárcel y
Secretario de instrucción a don Juan Durán Montesinos, y plie-
go de cargos en el expediente sancionador que se le sigue, ba-
jo el número arriba indicado, por presunta infracción admi-
nistrativa de :

1 .-Que carece de Li cencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios . de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

2.-Que carece de autorización de Tabacalera para ven-
ta de tabacos (artículos 1 y 9, Orden 16 junio 1964, Monopo-
lio de tabacos, BOE 30 .6 .64, y artículo 1, de la Orden 3.4 .61,
BOE 10 .5 .61) .

3.-Que tres trabajadores carecían en el momento de la
inspección de carnet de manipuladores de aliméntos (artículo
3.a, R.D. 2.505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
conven ientes en defensa de su derecho, aportando las p rue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 23 de noviembre de 1992.-La Directora Gene-
ral de Con sumo, Emilia Martínez Romero .

13541 Expediente sancionador número 885/92 .

Por el presente se hace saber a María Fernández García,
cuyo último domicilio conocido es Aldeas Taray, 30370-La
Manga, que se le ha formulado providencia de incoación, don-
de se nombra instructora a doña Isabel Alemán Pardo y Se-
cretario de instrucción a don Juan Durán Montesinos, y plie-
go de cargos en el expediente sancionador que se le sigue, ba-
jo el número arriba indicado, por presunta infracción admi-
nistrativa de :

-Que dispone para su venta de frutas y verduras sin el
cartel en que figure la información preceptiva en lo referente
a denominación, categoría, precios, etc. (artículo 7 .3, R.D.
2.192/84, de 28 noviembre, BOE 15 .12 .84).

Tipificado en el R . D . 1 . 945/83, de 22 jun io, BOE 15 .71.83,
en su artículo 3 .3 .4 .

4.-Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34.8, Ley 26/84, de 19.7, BOE 24.7 .84) .

Tipificados en el R.D. 1.945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .2, 2 .1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente 4 de la publicación de este anun-

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 23 de noviembre de 1992.-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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Is . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierno

Número 1339 2

MURCIA

Expediente 58/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno ; en su virtud, con fecha 26-10-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Mohamed Ben-
zina, nacido en Beni Mellal (Marruecos) el 22-11-1971, hijo
de Salah y de Fátima, titular de carta de identidad número
IB 38192 expedida el 12-4-90 y con caducidad el 11-4-2000 y
con domicilio en Los Meroños (Torre Pacheco), por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartados a) y c) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, quedando prohibida su entrada en territorio es-
pañol por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de des-
obediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Número 13394

MURCIA

Expediente 176/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, y a propuesta de Comisa-

ría de Policía, se dicta resolución de expulsión contra el súb-

dito argelino Ouerziwe Hanifi, nacido en Orán (Argelia), hi-

jo de Mokhtar y Fatma, sin documentación ni domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el p resen te caso incluido entre los supuestos de l
artícu l o 30 de la Le y O rgán ica 7/8 5 de 1 de ju l io, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,, con-

forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de des-

obediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Murc ia, 23 de noviembre de 19 92 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 946 )

Número 13393

Lo que se hace públ ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Admin istrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 23 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 948)

EDICT O

A los efectbs previstos en el artículo 80 .3 de . la ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se hace pú -
b lica la caducidad de los expedientes de solicitud de exenci ón
de visado formulada por los súbditos extranjeros que se citan
en el presente edicto, por encontrarse en ignorado paradero,
produci éndose el archivo de aqu éllos, según lo que determina
el artículo 99.1 de la referida norma legal .

María Elena Sánchez Valencia (V . 318/92) .
Claudine Gil Gazcía (V . 173/92).

Murcia, 23 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín .

(D .G . 949)

Número 1339 5

MURCIA

Expediente 57/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delégación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjerós, en esta Dele-
gación del Gobierno; en su virtud, con fecha 26-10-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-

ción de expulsión contra el súbdito marroquí Abdelkader Ben-
nouis, nacido en Taourit (Marruecos) el 4-5-1970, hijo de
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Abderrahmán y de Yamina, titular de carta de identidad nú-

mero F .89087 expedida en Oujda el 9-6-88 y con caducidad
al 9-6-1998, y con domicilio en Balsicas, sin más datos, por

infracción al artículo 26 .1, apartado c) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, quedando prohibida su entrada en territorio es-

pañol por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de des-

obediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públ ico en cumpl imiento de lo dispues to

en el artículo 80 . 3 de la Ley de Procedimiento Admi nistrati-

vo de 17 de julio de 1958.

Murcia, 23 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, Co ncepción Sáenz Laín. (D .G. 947 )

Número 1348 5

MURCIA

Número 13486

MURC IA

Expediente 185/92

Por la Secretaría de Estado para la Segu ridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegaci ón de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno ; en su , virtud, con fecha 25 de noviem-
bre de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta

resolución de expulsi ón contra el súbd ito palestino Aziz H a-

bib Alau, nacido en Hay Laayoun en el a ño 1969, hijo de Bo-

naza y Fatna, sin documentación ni domicilio fijo en España,

por infracción al a rtículo 26.1, apa rtados a) y b) de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 de julio, quedando prohibida su entrada

en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a ló establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de des-
obediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Expediente 179/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno ; en su virtud, con fecha 25de noviem-

bre de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,

se dicta resolución de expulsión contra el súbdito argelino Ji-

lali El Makhtari, nacido en Maghnia (Argelia) el 1 .1-1971, hi-

jo de Abdelkabal y Khadija, sin documentación ni domicilio

fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a)

y fl de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, quedando prohibi-

da su entrada en territorio español por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de éste acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de des-

obediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 de julio.

Lo que se hace público en cumpl im ien to de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 25 de noviembre de 1992 . -La Delegada del Ga
bierno , Concepción Sáenz Laín . (D . G. 969)

Número 13493

Expediente 1.089/92

En relación con el expediente número 1 .089/92, que se

sigue en este Centro contra don Antonio Carrión Campos,

cuyo último .domicilio conocido es calle Alfonso X el Sabio,

20, 10.1 B, de Cartagena, por supuesta infracción del artícu-

lo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero («Boletín

Oficial del Estado» número 46 de 22-2), sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, se significa que esta Delegación del

Gobierno acuerda suspender la tramitación y resolución defi-

nitiva del expediente hasta que sea firme la resolución que re-

caiga en el ámbito penal, quedando hasta entonces interrum-
pido el plazo de prescripción, todo ello, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 32.2 de la citada Ley.

Murcia, 25 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-

Murcia, 25 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go- bierno, Concepción Sáenz Laín .

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 970) (D.G. 971)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1 3856

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Hace saber: Que por don José Pa -
blo Saura Pérez, en nombre y repre -
sentación de Redouane Eddine, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Delegación de
Gobierno, versando el asunto sobre
expulsión M territorio español y pro -
hibición de entrada por un período de
tres años .

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren intei és di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lucíón recurrida y quisieren inLerve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Bol etín Ofic i a l de la Re-
gión de Mur c ia" ,

Hace saber : Que por . don José Au -
gusto Hernández Foulq u ié, en nom -
bre y representación de Urbanizador a
e Inmobiliaria Cartagenera, S . A ., se
ha interpuesto recur so con tencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Murcia, versando el asunto
sobre liquidac ión de tasas de apertura
de local .

Y en cumplimi en to de lo prevenido
en los artículo s 60 y 64 d e la vigen te
Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimada s como parte deman-
dada y de la s que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante d e la Admini stración .

Dicho recur so ha s ido registrado
bajo el número 1 . 308 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 3 de noviembre
de 1992 .- El Secretario , Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13857

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco 5ánche z Sal ffierón , Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se , pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de em-
plazamiento, a la s per sonas que , con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte d eman-
dada y de la s que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimie nto de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .299 de 1992 .

1)ado en Murcia a 13 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1388 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO UI+.' MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Iiace saber : Que por don Pedro Ló-
pez Martínez, en nombre y repre sen-
tación de Cesar -Carlos Pascual de la
parte, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección General de Tráfico, versan -
do el asunto sobre multa por infrac -
ción de tr áfico .

Y en cumplimien to de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 d e la vigente
L ey reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

llicho recurso ha sido regi~trado
bajo el número 1 .235 de 1992 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13886

SALA DE LO CONTENCIOSO

A DM I N [S'1'HA9' I VO llE MURCIA

Uon Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adinini5-
traóivo de Murcia .

Por el presente anuncio que 5e pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don JoS .5 Ma-
ría Jiménez Cervantes Nicolá5, en .
nombre y representación de ftecreaLi-
vo5 de Levante, S .A . y tres rnás, se ha
interpuesto recurso contenciom)-ad-
ministrativo contra el Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia, versando el
asunto sobre liquidaciones por El con
cepto de aperturas .

Y en _ cumplimiento de lo pr•e %, eriido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey re guladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ern
pla •r.amiento, a las personas qu e , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte dc + mari -
dada y de las que tuvieren inte i és di -
recLo en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren in Lerve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administraci ón .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el núrnero 1 . 307de 1992 .

I)ado en Murcia a 13 de noviembre
d e 1 992.- El Secretario, P'rancisco
Sánchez Sa l merón .



Número 290 Miércoles, 16 de diciembre de 1992 Página 903 5

Número 1 352 1

PRIME RA INS ' I'AN CIA

NÚM E [t0 DOS DE MURC IA

E DICTO

se posturas por e scritc, en pliego ce -
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la éxpr esada c on s igna-

ción en el establecimiento des tinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

Rústica: La nuda propiedad de un

t r ozo de t ierra, e n término de' L aa `I'o

rres de Cotillas, pago de F'uenLe ' 1 ' uci

nos , con una superficie de ocho áreas,

treinta y seis área :; . Inscrita al Lo m o

179 , libro 16, fo lio 8O, finca nún iero

1 69 de l ,as' I'orr • e s de Cotilla s . Valor

de l a nuda propiedad : v e inte mil

peSe Las .La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga -
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 116/86, instados por el
Procurador José Hernández Foulquié,
en representación de Banco de Crédi-
to y Ahorro, S .A ., contra Antonio
Martínez Fernáridez y esposa Rosario
Cantero Martínez ; Fernando Bravo
Hernández y esposa Carmen Bravo
Ros, y José Martínez Fernández y es-
posa Consolación Fernández Blaya, y
por propuesta provide ►icia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a públicas
subastas los bienes que después se di-
rán, por primera y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior, por Lérinino de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 26 de enero, 23 de febrero y 23
de marzo de 1993, todas ellas a las 11
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2á planta, bajo las

siguientes

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2 . - Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce -

ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por.lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-

6 .- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder . de los de -
mandados y podrán ser examin ados

por los que deseen tomar parte en la
subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a lo s deYnanda -

dos a quienes no se l e hubiere podid o

notificar los señala ►nientos de subas-

tas por cualquier cau s a .

8 .- Si, por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva,dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de b ien es objeto
d e subas ta

Rústica : Un trozo de tierra, en tér-
mino de Alguazas, paraje de Las Ye-
seras, con una superficie de ochenta y
nueve áreas, cuarenl,a y cuatro cen-

tiáreas. Inscrita al Lomo 727, libro 6 0 ,

folio 30, finca número 738, inscrip-
ción 3á de Alguazas . Valorada : Cien
mil pesetas

. Rústica: Trozo de tierra, en térmi-
no de Las Torres de Cotillas, pago de
Los Llanos y Los Vicentes, con una
superficie de catorce áreas . Inscrita al
tomo 809, libro 97, folio 196,Tinca nú-
mero 11,813, inscripción primera de
Las Torres de Cotillas . Valorada :
Treinta y cinco mil pesetas .

Rústica : Un trozo de tierra, en tér•-
inino de Alguazas, paraje de I .as 'I'e-

seras; con una superficie de veintidós
áreas, treinta y seis centiáreas . Ins-

cril,d al tomo 34, libro 4, folio 238, fin-
ca 685, inscripción octava de Algua-
zas. Valorada : Sesenta mil pesetas .

Rústica: La mitad indivisa en nuda
propiedad de un trozo de tierra con ca-
sa, con una superficie de doscientos
treinta y cuatro metros cuadrados,
ocupando la casa un total de ciento
cincuenta y cuatro meLros cuadrados .

I nscrita al toino 95, libro 7, folio 231,
finca 930, inscripción 4¢ de Las `I'o-
rres de Cotillas . Valor de la mitad in-
divisa en nuda propiedad, es de qui-
nientas mil pesetas .

Urbana: La nuda propiedad d e un

trozo de tierra, término (le Las'I'orres
de Cotillas, partido de Los Barcelós .
Inscrita al tomo 842, libro 101, :'olio
43, Cnca número 12 .13i, inscripción
primera de Las Torres de Cotilas .

Valor (le la nuda propiedad : I)os(ien-

tas inil pesel,as .

Rústica: Un trozo de tier`Ya, en t,ér-
mino de I,as Torres de Cotillas, pago

de I .os Partidores, con una superflicie
de doce áreas, sesenta y una centiá-
reas. InscriLa al tomo 775, libro 9 11 , fo-
lio 151, finca número 11 .974, inserip-
ción priniera de Las 'l'orres de ( ;ot,i-

Ilds . Valorada: cincuenta rnil pesetas .

U rbana : Vivienda t i po B , s ita en

Las Torres de Cotilla s, paraje d e Los
Pulpites, calle Juan Carlos, s /n , de

planta baja y alta, en l a baja , porche,

coche ra, comedor , coc ina, aseo y pa-

tic> ; y la alta , de cuatro dormitor i os y

baño . Supe rfi c ie de l so lar c i enl, o vein -

ticuat r o rn e tro s cuadrado s, conSLrui -

da, ciento t r e inta y un metros Cundra-

do s . Inscrita al folio 234 , delt, omo 581

general , y 64 de Las Torres de Coti -

llas , finca número 8 . 295 . Valorada :

Tres millone s de pe setas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a nueve
de noviembre (le mil novecient(i ; no-

venta y do5 .- La Magistrado J uez.-

I:l Secretario .

Número 13784

1'ktIMH. EtA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURC I A

E 1) I C '[ ' C)

Cunform e a lu acordado por e l Il mi> .

Sr . Magistrado Jue z de l Juzgado de
!'rimera Instancia número S ,ic.Le de

e sta ciudad , en el expediente promo -

v ido por el Procurador don Guillermo
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Martínez Torres, en nombre y repre-
sentación de la mercanti l Guaymo,
S.L., ded icada a l comercio de obras de
arte y .litografias, con domicilio en El
Palmar, Camino de los Leñadores,
s/n., por medio del presente edicto se
hace público que por providencia de
esta fecha se ha tenido por solicitada
la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de la mencionada mer-
cantil, habién dose acordado la inter-
vención de todas sus operaciones .

En Murcia a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

últii, : omente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la áctualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a diez de diciem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- La Secretario .

acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado
en p ropuesta de providencia de esta
misma fecha, se exp ide el presente,
para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicaci ón en
el "Boletín Oficial de la Regibn de
Murcia" .

Dado en Murcia a dos de dicie mbre
de mil novecientos noventa y dos.-
El

Número 1 3942

Número 13940

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social n'umero Dos de
Murcia, se siguen con el número
859/92, a instancias de doñá Josefa
Alimán Picón, contra Rufina Martí-
nez y Cía . Viajes Sol de Murcia, S.L.,
y dos más, en acción sobre despido, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 18 de diciembre
de 1992 y hora de las 10, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en -Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en for-
ma a l demandad o Rufina Martínez y
Cía . V iajes So l de M urcia, S.L., que

Número 1 394 1

I)E LO SOCIAL

NÚMH',RO UOS UE MURCI A

FDICT O

En los presentes autos que ante es -
te Juzgado de l0 Social nú ►nero Dos de
Murcia, se s iguen con el número
671/92, a instancias de doña Josefa
Buendía Mulero, Emilia Fernánde •r.

Fernández , María García Carrillo,
María Martínez Pérez, Juana M . Mo-
ta Sánchez, María Carmen Mulero
Carmona, Dolores Palazón Ramírez,
Eulogia Pérez Masegosa y Seba s tiana
Pinero Jódar, contra Arrecosa
(Arrendamientos y Comercio), y h'O -
GASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha man -
dado citar a las partes para la cele -
bración de los actos de conciliación y
juicio, de " no haber avenencia en el
primero, e l día 22 de diciembre de
1992 y hora de las 11,35 , ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha de -
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con -

currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de a s istencia de la
parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi -
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for•-
ma al demandado Arrecosa (Arrenda-
mientos y Comercio), que úlLimamen-
te tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo

llE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

F.DIC'I' O

En los presentes autos que anle es-
te Juzgado de lo Social número Uos de
Murcia, se siguen con el número
680/92 al 688/92, a instancias de doña
Ana Castillo Robles, Encarna h'er-
nández Martínez, Florentina Gumez
Jiménez, Antonio llernández Jimé-
nez, Juana Jiménez García, Lucía
Martínez Pérez, Carmen Ramírez Gil,
Concepción Ruiz martínez y Elena
Valdés Sanchez Fortún, contra Arre-
cosa (Arrendamientos y Comercio), y
FOGASA , Fondo de Garantía Sala-
rial, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliáción
y juicio, de ño haber avenencia en el
primero, el día 22 de diciembre de
1992 y hora de las 11,35, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado (le lo
Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que-intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia cte la
parl,e demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citaci ón en for -
ma a l demandado Arrecosa ( Arrenda-
miento s y Comercio), que últitna.men-
te tuvo su residencia en esta provin -
cia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por e l Ilmo . Sr . Magistrado
en propuesta de providencia de esta
mi sma fecha, se expide e l pre se nte ,
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para su fijación en el tablón de anun -
cios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial , de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a dos de diciembre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .

para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en
el "laoletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a dos de diciembre
de miT novecieritos noventa y dos.-
E1SecreLaria

el "I3olet, ín Oficial de la Región d e
Murcia" .

Dado en Murcia a dos de diciembre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Secretario .

NÚmer•o 13945

Número 1394 3

DE LO SOC IAL

NÚMERO DOS DF. MURCIA

Número 1394 4

llE LO SOCIAL

N Ú M ERO DOS DE MURCIA

I)N: 1,0 SOC IAL

NÚM ENO UOS U E MURC I A

E 1) 1 C ' I` O

EDICT O

En los presentés autos que ante e s-
te Juzgado de lo Social n úmero Dos de
Murcia, se siguen con el número
689/92 a1697192, a instancias de doña
Monserrat Asensio Lorente, Araceli
Berruezo Ba rnet, Ana Silvia Fernán -
dez Fernández, Juana Fernández Fer-
nández, Elena Gallardo Cegarra,
Juana Millán Escarabajal, María Mi -
llán Fernández, Josefa Paredes Me -
lenchón, Leonor Quiñonero Cegarra y
Leonor Quiñonero Cegarra, contra
Arrecosa (Arrendamientos y Comer -
cio), y FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a!as partes para la
celebración de los actos de coneilia -
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 22 de diciembre
de 1992 y hora de las 1 1 ,45, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber -
tad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoriá y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para zonfesión judicial con apercibi -
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Arrecosa (Arrenda-
mientos y Comercio), que últimamen-
te tuvo su residencia en ésta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradéro, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado
en propuesta d e providencia de esta
misma fecha, se expide el presente,

EDICT O

En los •presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social núme ro Dos de
Murcia, se sigueñ con el nú mero
698/92 al 707/92, a instancias de doña
Antonia Carrillo Marqués, Lorenzo
García Ruiz, María Carmen Ilaro Mo-
reno, Juana Moreno Marín, Ana Pas-
tor Morerío, Isabel Robles Cegarra,
Ana Rodríguez Ruiz, Antonia Román
Rojas, María Dolores ruiz Car :mona y
Lourdes Soler Soler, contra A rrecosa
(Arrendamientos y Comercio) , y FO -
GASA, Fondo de Garantía Sa larial,
en acción sobre cantidad, se ha man-
dado citar a las partes para la cele -
bración de los actos de concili ación y
juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 22 de diciembre de
1992 y hora de las 11,50, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la LiberLad,
número 8, segunda planta ( E! difici (
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con a percibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Arrecosa (Arrenda-
mientos y Comercio), que últimamen-
te tuvo su residencia en,xsta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia (le esta
misma fecha, se expide el presente,
para su fijación en el tablón d e anun-
cios de este Juzgado y publicación en

En los presentes autos que ance es -
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen con el número
1 . 454/92, a instancias de don Juan
García Macan ás, contra Hijos de An -
drés García Guillam ón, S . , Suspen -
sión de Pagos, y FOCASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
canl ,idad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 22 de
diciembre de 1992 y hora de las 11,15,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de .
la Libertad, número 8, segunda plan -
ta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advir -
tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injusti fi -
cada de asistencia de la parte de man-
dada . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citaci ón en for-
ma al demandado Hijos de André s
García Guillamón, S . , que última -
mente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuen -
tra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . S r . Magis -
trado en propue sta de providencia de
esta misma fecha, se expide el presen -
te, para su fijación en el tablón de
anuncios 'de este Juzgado y publica -
ción en el 13oletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a dos de diciembre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .
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Número 13387

DF. LO SOCIAL

NÚ M EHO DOS DE MURC IA

ED1CT 0

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de Murcia y su -provin-
ci a .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 192 a
195/92, segu i do a instancia de d on Pe-
d ro M elenchón Collados y tres más,
contra Arresconsa (Arrendamiento s y
Comercio, S . A . ) sobre cantidad ha-
biendo recaído e l s i guiente .

Auto

En la ciudad de Murcia a dieciséis
de noviembre de mil novecientos no-
venta y dos . Vista por iní, don Juan
Abellán Soriano, la solicitud de ejecu-
ción presentada el día 11-11-92 dicto
la siguiente resolución :

} lecho s : En , el proceso seguido en-
tre las partes , de una y co m o deman-
dante Pedro M elenchón Col l ados y
otros, y de ot ra y como demand ado,
Arrecosa ( Arrendamientos y Comer -
cio) se dictó resoluc ión judici a l por l a
que se con denaba a la demandada al
abono de las cantida d es que se i ndi-
ca n en dicha reso luci ón . Que dicha re -
so lución es firme . Se ha solicitado se
proceda a ejecutar l a refer ida reso lu -
c ión por vía d e apremio toda vez que
p or la demandada no se ha satisfecho
e l importe de l a cantidad líqu i da y de-
te rminada objeto de la condena .

Razonam i entos j urídico s : . . .

Parte dispositiva: En atención a to-
do lo expuesto S .S° por este auto dijo :
Que procede ejecutar el título ejecuti-
vo indicado en los antecedentes de he-
cho por un principal 4 .257.900 pese-
tas y de 430 .000 pesetas que se fijan
provisionalmente para costas y gas-
tos, siguiendo el orden establecido en
el art . 1 .447 LEC, cuyos bienes se de-
positarán con arreglo a derecho . l,a
presente resolución servirá de man-
damiento en forma para la práctica

acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la
fuerza pública si preciso fuere . Notifi-
quese esta resolución a los afectados
advirtiendo que contra la misma cabe
recurso de reposición ante este Juzga-
do en el plazo de tres días hábiles si-
guiiCntes al de su notificación . Así por
este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-

cación a la parte demandada, la em-

presa Arrécosa (Arrendamientos y
Comercio, S .A.) que últiinainente tu-

vo su aomicilio en esta ciu<!ad y de-

más partes interesadas, en la actuali-

dad en ignorado paradero, advirtién-

dole de que las sucesivas notificacio-
nes se harán en los Estrados de este

Juzgado según previenen los artícu-

los 281 y ss . de ia L .f?, .C ., expido el

presente para su inserción en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia",
y para su exposición en el tablón de

anuncios de este Juzgado de lo Social

número Dos .

1)ado en M urcia a dieciséis de no-
vie mbre de-m il novec ien tos noventa y
dos .- E l Sec retar io .

Número 13389

DE LO SOCIAL

NÚMER0 DOS DE MURCIA

EUIC' 1' O

Don h'erriando Cabadas Arquero, Se-
cretar io del Juzgado (le lo Soc i al
número llos de Murcia y su pr ovin -
cia .

líago sabe r : l~,lue en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Socia l
de mi cargo , sign ados a l número
423 /91 entre las que más abajo se d i-
rá ha recaído el s igu ien t

e Auto

En la ciudad de !Vlurc ia a ve inti -

nueve de octub re de mi! novecientos
noventa y d os . Vi s ta por mí d on Jua n
J osé Verdaguer Martínez la solici tud

de ejecuci ón, pre sentada e l día 2 9 10
92, dic to la siguiente resolución .

Hechos: En el proce so seguido en -
tre las par tes, de una y como deman-
dante Antonio Pastor Hernánde z y d e
o tra y como d emandado, Ad o ración
Segura I ,o ren te se dic tó resoluci ón ju -
dicial por la que se cond enaba a 1< < de -
mandada al abono de las cantid : ides
que se indican en dicha r esolución .
Que d icha resolución es firm e_ Se ha
solicitado se proceda a ejecutar la re-
ferida reso lución por ví a de apremio
toda vez que por la demandada ro se
ha sa ti sfecho el i mporte de la canti-
dad líquida y determinada objeto de
la condena .

Razonamientos jurídicos : . . .

Parte dispo s itiva : En atención a to -
do lo expues to S .S á por este au to d ijo :

Que procede ejecut, ar e l t, í tulo e,j ecu t i -
vo ind icado en los antecedentes cl i! he-
cho por un principal de 300 . 482 pese-
tas y de 30 . 000 pese tas que se ' i, jan

provisionalmente para costas y gas-

tos, s iguiendo el orden establecido en
el ar t . 1 . 447 L EC, cuyos bienes si~ de-
pos itarán con arreglo a derecho . l .a
prese nte re solución servirá de rian

damiento en forma para l a prá<tica
acordada a la Comi s ión Judicial , así
como pa ra r e cabar el auxilio d e l a
fu e r za pública s i preciso fuere . Nut ,i (i

quese es ta resolución a los dfect idos
advirtie ndo que con t r a la mi s ma ~abe
recurso de reposició n ante este J uzga -
do en el plazo de tres días s i gui c ntes
a l de su notificación . Si por es L i~ rni
au to lo pronun c io , mando y (i ►•ni o .

Y para que const,e_y sirva de nolili

cación a la parte demandada, la eni

presa Adoración Segura l .oren(,c que

últimarnente tuvo su domicilíu e i es-

ta ciudad y demás parLes interesi~ .da5,
en la actualidad en ignorado pai ade-

ro, advirtiéndole de que las stice : .iva5

notificaciones se harán en los eAra

dos de este Juzgado según previ,:nen

los artículos 281 y ss . de la I,I:C, expi-

do el presente para su inserción ~,~n el

"Boletín Oficial de la Región de Vlur-

cia", y para su exposición en el tablón

de anuncios de este Juzgado de 1,> So-

cial número Dos .

Dado en Murcia, a vc int inuese de
octub re (le m i l novecientos noventa y
dos .-N; 1 Se c r e tario .
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Número 1329 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Cartagena .

ra que tenga lugar, primera, segunda
y tercera subasta en su caso, réspecto
a los bienes especialmente hipoteca-
dos, habiéndose anunciado las condi-
ciones de dicha subasta en legal for-
ma y haciéndosele saber que la docu-
mentación oportuna se encuentra a
su disposición en la Secretaria de este
Juzgado, sirviendo el presente de no-
tificación personal de subasta a los
efectos oportunos .

Fernández, expido el presente que fir
mo en Murcia a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

Número 13778

llace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo, número 643/1990, promovido por
Mapfre Finanzas, S.A ., contra don
Miguel Ángel Suárez Castro y don Jo-
sé Carlos Suárez Castro y esposas (a
los solos efectos del artículo 144 del
R.}I .), en reclamación de 84.753 pese-
tas de principal, más 100 .000 pesetas
presupuestadas para gastos y costas,
he acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha parte
demandada, cuyos domicilios actua-
les se desconocen, para que en el tér-
mino de nueWc días se personen en los
autos, y se opongan si les conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo
de sus bienes sin previo requerimien-
to de pago, dado su ignorado parade-
ro. De no personarse les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, a veinticinco
de septiembre de mil novecientos no-
venta y dos.- El Secretario .

Número 1330 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don A lejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del J uzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju -
dicial sumario artículo 131 Ley flipo-
tecaria, número 1 . 231/90, . a instancia

de Banco Popular Español , S . A ., con -
tra Frederic Claude René Galli en re -
clamación de 6 . 066 . 916 pesetas, en
los que se ha acordado publicar e l pre -

sente para hacer saber al demandado
en ignorado paradero, que se ha señ a-
lado los días 18-1 -93 , 18 - 2-93 y 18 - 3 -
93 a las once horas de su mañana , pa -

llado en Murcia a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario :

Número 1 3275

PRIMERA INSTANCIA

YFAM1L[ A

N Ú M E NO TRES DE M U RC IA

EDIC ' 1' O

Juan Bautista García h'lorencio, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número'1'res de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso lu -
ción d e e sta fecha en el expediente de
jurisdicción voluntaria sobre acog i -
miento de la menor S andra N avarro

Rodríguez, seguido con el número
1 .048/92, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia , Organismo Auóónomo adscri -

to a la Con sejería de Bienestar Social,

se ha dictado resolu c i ó n cuya parte
dispositiva contiene el particular si-
guiente : " Que debía acordar y acorda -
ba el acogimiento de la menor Sandra
Navarro Lorente en el do inicilio de la
persona qu e acordó el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su
día por la Entidad Pública, debiéndo-
se guardar las normas del C ódigo
Civil que regulan esta figura y todo
ello bajo la vigilancia del Ministerio
Fiscal, y una vez firme esta resulu
ción, líbrese testimonio de la mi s ma a
la Entidad Pública que lo acordó y al
Ministerio Fiscal . Así lo manda y fir -

ma SS . Doy fe . Antonio López- Alanis

Sidrach . Juan Bautista García F lo -
rencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma don Miguel Navarro Or -
tega y doña María Soledad Rodríguez

PRIMERA INSTANCLA

N .LJ M E KO CUATRO [) F. MURCI A

r: »ic T o

Doñ a Má Dolores Escoto tZo maní,

Mag istrado de Yri tnc ►a Instancia
Cuátro de Murcia.

I(ace saber : Que en los autus dejui-
cio verba l númeru 1 . 150 /91, 5egiaidos

a instancia de Mapfre, Mutualidad de

Seguros, contra Jo sé López I + ei nán
dec y esposa (art . 144 }i. . l [ . ) , se ha dic
Lado resolución en la que se acuerda

- la publicación del presente, para noti
ficar el fa llo de la sentencia rccaídu

en los pre sentes autos y que es e l s i

guiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a vci n tidós
de SepLicmbre de mil novecientos no
venta y do s . La IL na . Sea . duña Dulu

res Escoto li,omaní , Magistrado Juez
del Juzgado de {'rimera Instancia nú

me ro Cuatro de l os de M urc ia ; ha
biendo vi s to - lo s presentes autos de
juicio verbal, promokidó 5 a in s tunc ias
de Mapfre, Mutualidad ¿le Seguros, y
en su representación e l Procurador d e

los Tribunales Mi g u e l Etafae l ' I 'o va ►'
ÚelaberL , y en su defensa e l 1 ,c6 ► •udo
Juan Antonio Ferrcr Salia , cunt ,ra Jo

sé López H' ernández y cónyuge ( art .
144 hallándose en rebe ldía en
es te procedi in i enta

Fall o

Que estimando totdlmenLe la de

manda formulada por el k'rocu radó c
don Miguel Tovar Gelabert , en nom
bre y representación de la enl , idad
Mapfre Mutualidad de Seguros con -

tra don José López Fernández (y espo -
sa a los efectos del art . 144 del Regla-
mento líipoteca ►•io), debo condenar y

condeno a dicho dema ndado a que

una vez sea fi rme esta resolución a bo -
ne y haga efectiva a la actora la canti-
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dad de 70.456 pesetas más intereses
légales, e imponiéndole las costas pro-
cesales . Contra esta sentencia podrá
interponerse en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación, que se
efectuará del modo y forma que prevé
el art . 769 de la LEC, dada la rebeldía
de la parte demandada. Así por esta
mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en M urcia, a diecinueve de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez.- El
Secretario .

hallándose hasta dicha fecha a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz -
gado el dictamen de los In terventores
y demás documentación establecida
por la Ley de Suspensión de Pagos,
para que puedan obtener a las copias
o notas que estimen oportunas .

En Murcia, a veintinueve de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario, Uiego Melgares
de Aguilar y Moro .

Número 1 3446

de don José González Ortuño frente a
don José Mayor Mayor, don Ginés
Mayor Morales y la Cía . de Seguros
La Unión y el Fénix Español, S .A , re-
presentados los dos últimos por la
también Procuradora doña Fuensan-
ta Martínez Abarca Artiz, declaro la
responsabilidad exLracontractual del
demandado don Ginés Mayor Moi ales
y, en consecuencia condeno solidaria-
mente a todos los demandados a qúc
abonen al actor la suma de 61 .737 pe-
setas, más sus intereses al tipo legal y
desde la fecha de promoción de la -de-
manda, absolviéndoles del rest,,) de
las pretensiones en su contra deduci-
das, todo ello sin mención especi«l en
costas .

Cúmplase lo dispuesto en el art .
248 . 4 de la Ley Orgánica del Y .) der
Judicial .

A s í por esta mi sentencia , juz gan -
do, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que : irva
de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuenti a en
ignorado paradero .

Dado en Mur c ia, a once de novie in -
bre de mil novecientos noven ~a y
dos .- El Magistrado -Juez.- El Se -
cretario .

PRIMERA INSTANCIA

NYJ MEHO UNO DE MURCIA

EDIC'1' O

Número 1 3294
Don Andrés Pacheco Guevara, Magis -

trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO DOS DE MURCI A

ED I CT O

En virtud de lo dispuesto por la Il-
ma . Sra. Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos
de Murcia, en el expediente de sus-
pensión de pagos, número 1 .368/91
seguidos en este Juzgado a instancia
del Procurador Lorenzo Maestre 7.a-
pata, en nombre y representación de
Estampaciones de Murcia, S.A., y sus
únicos socios con domicilio en Camino
Salabosque, 94, Aljucer (Murcia), Ali-
cia Murcia Avilés con domicilio en
Avda. Río Segura, 10 - 24 B, Murcia,
y Jesús Martínez Salazar con domici-
lio en Avda . Río Segura, 10 - 24 B,
Murcia, por medio del presente se ha-
ce público que por propuesta `provi-
dencia dictada el día de la fecha ; ha-
biéndose acordado convocar y citar a
los acreedores de la mencionada So-
ciedad a Junta General, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado sita en la planta segunda del
Palacio de Justicia, Paseo Ronda de
Garay, Murcia, el día veinte de enero
de mil novecientos noventa y tres, a
las diez horas, con la prevención a los
mismos de que podrán concurrir per-
sonalmente o por medio de represen-
tante con poder suficiente para ello,

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a uno de
julio de mil novecientos noventa y
dos .

Vistos por mí, don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia, los presentes autos
de juicio verbal que se siguen bajo el
número 714/91, instados por José
González Ortuño representado por el
Procurador Francisco fiotía Llamas, y
bajo la dirección técnica del Letrado
doña María del Carmen Martínez
García, contra don José Mayor Ma-
yor, don Ginés Mayor Morales y
Unión y el Fénix Español, S.A ., decla-
rado en rebeldía el primero y los otros
dos representados por la Procuradora
doña Fuensanta Martínez Abarca Ar-
tiz y defendidos por la Letrado doña
María Concepción Hernández Lax, y

Fall o

Que estimando parcialmente la de-
manda promovida por el Procurador
de los Tribunales don Francisco Botía
Llamas en nombre y representación

Número 1327 6

PRIMERA INSTANCIA

llF. FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

E DICT O

Juan Bautista García Florencio, Se -
cretario del Juzgado de !'rimera
Instancia número Tres de Murc ia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di -
vorcio, . seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
1 . 339/92, instado por doña Consuelo
Jódar López, la cual goza de justicia
gratuita, representada por el Procu -
rador don Juan de la Cruz Lópe z Ló -
pez, contra don Diego López Sán ehez
en ignorado paradero, se emplaza por
medio d e l presente edicto al dernan-
dado Uiego López Sánchez para que
dentro del improrrogable término de
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veinte días hábiles, comparezca en di-
chos autos por medio de Abogado - y
Procurador y conteste a la demanda,
previniéndole de que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Murcia a diecinueve de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 13384

Hace saber : Que en el juicio ejecu -
tivo, número 743/92, promovido por
Industrias Cárnicas Montronill, S .A . ,
contra Mercantil Perona Moreno e
H ijos, S . A . , en r e clamación de
4 . 106 . 554 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re -
mate a dicha parte demandada, Mer -
cantil Perona M oreno e Fíijos, S . A . ,
cuyo dom icilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días
se persone en los autos , y se oponga si
le conviniere, habiéndose practicado
ya el embargo de sus bienes sin previo
requerimiento de pago, dado su igno -
rado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lu -
gar en Derecho .

dose posturas inferiores a la expresa -
da cantidad .

b) En cuanto a la segunda subasta
servirá de tipo el anteriot•menteseña
lado, con la rebaja del veinticinco por
cienLa

c) Para el caso de celebrarse la ter-
cera subasta, ésta será sin sujeción a
tipo .

d) Los que deseen tomar parte i :n la
subasta, deberán consignar previa-
mente en cualquier sucursal del 13an-
co Bilbao Vizcaya a favor de este J uz-
gado y número de autos, el veinte por
ciento del tipo expresado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licita-
ción .

PRIMERA INSTANCIA

NLTMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Ju zgado de Primera
Instancia número I)os de Cartage -
na .

Hace saber : En cumplimiento de lo
acordado por resolución de esta fecha
por el Ilmo . Sr . Magistrado -Juez de -
Primera Instancia número Dos de
Cartagena, en autos de declarativo
menor cuantía número 435/1989, a
instancia ' de Luis Alcántara García,
representado por el Procurador don
Diego Frías Costa, contra Diego Gale -
ra Gil, en ignorado paradero, y María
del Carmen Bonilla Hidalgo, en ign o-
rado paradero, por medio del presente
se requiere a los referidos demanda -
dos para que en el plazo de ocho días
cumplan el fallo de la sentencia, otor -
gando la correspondiente escritura de
la finca objeto de autos , bajo apercibi -
miento de que en otro caso será otor -
gada de oficio a su costa .

Dado en Cartagena, a doce de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

Número 13447

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO 1)E MURCI A

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Yrimera
Instancia núme ro Uno de los de
Murc ia .

Dado en Murcia, a veinte de no -
viembre de mil novecientos noventa y
dos . - El Secretario .

Número 13454

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DIECISIETE

DE MADRID

EDICT O

Don Luis Martín Contreras, Secreta-
rio Judicial d e l Juzgado de Prime-
ra Instancia número I)iecisiete de
Madrid .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, número 1 .154/87 promovi-
dos por Caja Postal de Ahorros contra
don Rogelio Zamora López y doña Eu-
lalia Ponce Martínez en los que por
resolución de esta fecha, se ha acorda-
do la venta en pública subasta del in-
mueble que al final se describe, por
primera, segunda y tercera vez en su
caso, señalándose para el acto de los
remates los próximos días tres de
marzo, siete de abril y cinco de mayo
de mil novecientos noventa y t,i•es, a
las 10'30 horas de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
rigiéndose para dichas subastas las
siguientes

Cond iciones

a) Respecto a la primera subasta,
servirá de tipo la suma de 3 . 610 . 000
pesetas en que fueron tasados los bie -
nes a efectos de subasta, no adinitién -

e) El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero .

f) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley 11i-
potecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al credito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes inmuebles objeto
de s ubasta

Vivienda tipo 1) situada en la plan-
ta baja o primera del edificio, cort en-
trada por la escalera segunda o más
próxima al viento Poniente, tiene una
superficie de 77'1 2 metros cuadrbdo5,
sita en calle llamián López Sánc hez,
s/n, escalera segunda, planta baja .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, libro 1 33 y 134 finca
regi5tral número 34.805, inscripción
primera .

Y para su publicación en el "liole-
tín Oficial del Estado", "Boletín Ot5-
cial de la Comunidad de Madi id",
"Boletín Oticial de la Región de Mur-
cia" y su fijación en el tablón de anun-
cios de c:sl.e Juzgado, expido y lirriru el
presente en Madrid, a veintiséis (le
octubre de mil novecientos noventa y
dos- El Secretario, Luis Marl,ín
Contreras .
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Número 13304

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMENO ll1EC1SIE1'E

DF. MADRID

E DICT O

Don Luis Martín Contreras, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Diecisiete de
Madrid

. Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, número 1 .311/86 promovi-
dos por Caja .Postal de Ahorros contra
don Federico Sánchez Gaicía y doña
María Azuar Martínez en los que por
resolución de esta fecha, se ha acorda-
do la venta en pública subasta del in-
mueble que al, final se describe, por
primera, segunda y tercera vez en su
caso, señalándose para el acto de los
remates los próximos días 22 de febre-
ro de 1993 a ►as 10 horas, 22 de marzo
de ] 993 a las 10 horas y 26 de abril de
1993 a las 1 0 horas en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, rigiéndose
para dichas subastas las siguiente s

Cond ic iones

a) Respecto a la primera subasta,
servirá de tipo la suma de 3 .000.000
de pesetas en que fueron tasados los
bienes a efectos de subasta, no admi-
tiéndose posturas inferiores a la ex-
presada cantidad .

b) En cuanto a la segunda subasta
servirá de tipo el anteriormente seña -
lado con la rebaja del veinticinco por
ciento .

c) Para el caso de celebrarse la ter-
cera subasta, ésta será sin sujeción a
tipo .

d) Los que deseen tomar parte en la
subasta, deberán consignar previa-
mente en cualquier sucursal del Ban-
co Bilbao Vizcaya a favor de este Juz-
gado y número de autos, el veinte por
ciento del tipo expresado, sin cuyo- re-
quisito no serán admitidos a licita-
ción .

e) El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero .

f) t .os autos y la certificación del
Reg istro a que se refiere la regla

cuarta del artículo 131 de la Ley FIi-
potecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación ; y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes inmuebles objeto
de subas ta

Vivienda situada en la planta se-
gunda sobre la baja comercial del edi-
ficio que forma parte, sito en el térmi-
no de Murcia, partido y pueblo de El
Palmar, con fachadas a las calles de
5agrado Corazón, desvío de la carre-
terá nacional 304 de Madrid a Carta-
gena; inscrita -en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, li-
bro 132, folio 69, finca número
10 .603, inscripción primera .

Y para su publicación en el "Bole -
tín Oficial de la Comunidad de Ma-

drid" y en el "Boletín Oficial de lá Re-
gión de Murcia", expido y fi rrno el
presente en Madrid, a cuatro de no -
viémbre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario .

Número 1329 2

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

Antecedentes de hechu : . . .

Fundamentos jurídico s : . . .

Fallo

Que estimando las dem andas for-

muladas por don Antonio García Ca r -
cía y don Franci sco García M o lin a
frente a la empresa Rosa M a García
Fern ández y el Fondo de Gxrantí .a Sa -
larial, debo condenar y co ndeno a la
empresa demandada a que a b o n é a
don Antonio García García 144 .216
pesetas y a don Francisco García Mo-
lina 159 . 649 pe setas ; y ello s in pc r;jui
cio de la re spon sabilidad que pudiera
recae r en e l Fogasa .

NotiCquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que corit ra la
misma no cabe recurso alguno .

Así por e sta mi sentencia , l a pro -
nuncio, mando y firmo.- E' l Mag i s-
trado J uez:- 1':1 Secret a riu J udic ia l .

Y para que sirva de notilicac .ón a
la parte demandada Rosa Má García
Fernández, que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicacú,n en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablon de
anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos,

'
.- ha-

ciéndose constar que las resoluc ones
judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir de la pre5ente, se-
rán notificadas en el tablón de i,nun-
cios de este Juzgado de lo Social .

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do del Juzgado de lo Social número
Tres .

Hago saber : Que e n este Juzgado
se tramita proceso número 42/92, se -
guido a instancia de Antonio García
García y Francisco García Molina
contra Rosa M . García Fernández y
Fogasa, sobre cantidad, habiendo re -

caído la siguient e

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dos de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos .

En Murcia a diecinueve d e nov i e rn

bre de mil nov ec i e n tos nove r ta y

dos .- I1, l Magistrado Juez- 1':1 Se-
cretario .

Número 1329 1

DE LO SOCIAL

N Ú M ERO UNO DE MURCI A

E DIC`l' O

Doña M$ Ánge.les Arteaga García,
Secretaria del Juzgado de lo Socizil

númerc> Uno .

llago saber : Que en este J u . .~ad
ose tramita proceso nüméro 1.l0l/91,

seguido a instancia de Anl.onio 11ar<<ti
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Gómez, contra Inversiones Sun , S .L .,
y Fogasa, sobre salarios, habiendo re-
caído la siguiente

Propuesta de auto . Des istimiento

En la ciudad de Murcia a 20 de no-
viembre de 1992 .

Hechos : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

caraz Meroño y José Ramírez López,
contra Fogasa Fondo de Garantía Sa-
larial y Cosemur, S .A.L., sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente :

Sen tenc ia

En la ciudad de Murcia a diecisiete
de noviembre de mil novecientos no-
venta y dos .

últimamente tuvo su domicilio en es-
ta localidad, y en la actua lidad se en -
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación e in -
serción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y en el tab l ón de
anuncio s de este Juzgado , haciéndole
saber que las próx i mas notircaci one s
se verificarán en Estrado s de este
Juzgado .

Parte dispositiva

Se tiene al demandante por desisti-
do de la demanda a que se refiere el
hecho primero de esta resolución; ar-
chívese lo actuado .

Notifiquese con advertencia de que
esta resolución puede ser recurrida en
reposición ante este Juzgado de lo So-
cial, y en la forma prevista en el ar-
tículo 377 de la LEC .

Lo que propongo a SS á Ilma . para
su conformidad .

Conforme . Ilmo. Sr . D . Ramón Al-
varez Laita, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Uno .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte lnversiónes Sun,
S.L ., que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta localidad, y en la áctuali-
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su tablón y
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán eri
Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veinte de noviembre
de mil novecientos noventa y dos .-
I.a Secretaria Judicial .

Número 13290

DE LO SOCIAL

NÚMF. HO. UNO DE MURC I A

ED I CT O

1)oña Má Ángeles Arteaga García,
Secretaria del Juzgado de lo Social
nGmero Uno .

Antecedentes de hecho :

Fundamentos jurídicos : . . .

En Murcia a veinte de noviembre
de mil novecientos noventa y dos. La
Secretaria Judicial .

Fallo

Que estimo la demanda interpues-
ta por los trabajadores que se dirá,
contra el Fondo de Garantía Salarial
y Cosemur, S.A.L., declaro que dicha
demandada adeuda a la parte actora
la cantidad que se dirá, a cuyo pago
condeno a la empresa demandada y
subsidiariamente al Fogasa .

Las cantidades son : Don José Anto -
nio Alcaraz Meroño , 172 . 974 pesetas;
don José Ramírez López, 299 . 629
pesetas .

Notifiquese esta sentencia a las
partes, y hágdseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anun-
ciándolo ante este Juzgado. En cuan-
to a la empresa condenada que para
hacer uso de este derecho, deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado, en el Banco Bilbao-
Vizcaya, sito en Avda . de la Libertad,
en esta ciudad, número de cuenta
30920065-0436/91, asimisrno deberá
constituir un depósito de 25 .000 pese-
tas en la mencionada entidad banca-
ria y número 309200067, acreditán-
dolo mediante el oportuno resguardo,
sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso, y designar un domicilio en
la Sede de la referida Sala del citado
Tribunal, a efectos de notificación,
para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral .

Número 1 3720

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado se-
ñor Avilés Trigueros, en nombre y re-
presentación de Ataúlt'o Montalbán
Legaz, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el I)i-
rector General de Ordenación Jurídi-
ca y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social, versando el asunto
sobre acta de infracción

. Y en cumplimiento de lo prevenid u
en los artículos 60 y 64 d e la vigente
Ley reguladora de e sta Ju r isdicc i ón ,
se hace público, para que s irva d e em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a lo s artículos 29 ( párra ló 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimada s coino parte de ma n -
dada y de las que tuvieren inLeré-; di
recto en el mantenimiento de la t eao -
lución recurrida y quisieren int e rve -
nir en el procedimi e nto como parte
coadyuvante de la Admini sti • acián .

Dicho recurso ha s ido registrado
Así por esta mi sentencia, la pro - bajo el número 1 . 163 de 1992 .

nuncio , mando y firmo .

llago saber: Que en este Juzgado Dado en Murci a , a 16 de octubre de
se tramita proceso número 436/91, se - Y para que sirva de noti ficación en 1992 .- El Secretario, Fra n c isco Sán -

guido a instanc ia de José Antonio Al - forma a la parte Cose mur , S . A . L ., que chez Sal i nerón .
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Número 13456

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

tes Avenida de Los Mártires, de esta
ciudad (Lorca), denominado Cunjunto
Residencial Plaza Nuevu .

Valorada a efectos de subasta en
dos millones seiscientas ocho mil pe-
setas (2.608.000 pesetas) .

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita con el número 527/90 proce-
dimiento judicial sumario, regulado
en el art . 131 de la L.H ., a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia repre-
sentada por el Procurador don Anto-
nio Rentero Jover, contra doña María
García García, con domicilio en Lor-
ca, en reclamación de 1 .500.164 pese-
tas, en virtud de hipoteca constituida
sobre la finca que después se describi-
rá, habiéndose acordado proceder a su
venta en pública subasta, por término
de veinte días hábiles, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, sin
perjuicio de la facultad que le confiere
la Ley a la parte actora para interesar
en su momento la adjudicación de di-
cha fi nca, bajo las siguientes condicio-
nes :

l a) Que las subasLas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si -
to en Avda . Ronda de Garay, s/n, a las
12'30 horas de su mañana .

21) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 8 de febrero de 1993 ; la se-
gunda, por el 75 por 100 del referido
tipo, el día 4 de marzo de 1993 y la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 30
de marzo de 1993 .

3á ) Que sa le a l icitación por la can -
tidad que 'se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y. segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

4 a ) Pata tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la cuenta de consigna -
ciones de este Juzgado abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en In-
fante D . Juan Manuel, número
3097000018052790, en concepto de
fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5 a ) Se hace constar que podrán
efectuarse posturas por escrito en so -

6a) Los autos y la certificación del
Reg'istro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla 4á del art . 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores o preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

7a) Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma
hora .

La publicación del presente edicto,
servirá, en su caso, de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de l a subas ta

Número ciento veintinueve. Vi-
vienda, en segunda planta alta, a la
derecha de la puerta novena . De tipo
S,jtiene una superficie construida de
ciento treinta y cinco metros, treinta

y cinco decímetros cuadrados y según
cédula de calificación definitiva cien-
to treinta y seis metros, setenta y cin-
co decímetros cuadrados ; se compone
de: vestíbulo-pasillo, comedor-estar
con terraza, cocina con despensa y
tendedero,•cuatro dormitorios, cuarto
de baño, aseo . Linda: al frente, con la
Plaza Central ; derecha, vivienda iz-
quierda de la puerta octava; izquier-
da, escalera y ascensor de la puerta
novena, vivienda izquierda de esta
misma puerta y patio séptimo, y fon-
do, señores Cachá.

Inscrita al tomo 1 .767, folio 193,
finca número 23 .704 del Registro de
la Propiedad de Lorca número Uno,
inscripción 1 a .

Forma parte de un edificio sito en
la Travesía Avda. Juan Carlos 1, an-

Dado en Murcia a diecisiete d ,3 no-
viembre de mil novecientos nuvcnta y
dos.- El Magistrado Juez .-- h; Se-
cretario .

Número 13690

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIS'1'RA '1'IVO I)F'. MU RC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admiñi s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Ofic ia l de la Re-
gión de Murcia" ,

Iiace saber : Que por don Ángel
Luis García Ruiz, en nombre y repre
sentación de Dragados y Construccio-
nes, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo cont~a el
Tribunal Económico Administrativo,
versando el asunto sobre- liquidacio-
nes .

Y en cumplimiento de lo prevc nido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

plazamiento, a las personas que, cori
arreglo a los'artículos 29 (párrafo . 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte úeman-
dada y de las que tuvieren interÉ s di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 01/0001219 de 194+2 .

Dado en Murcia, a 3 de noviennbre
de mil novecientos noventa y dus . .-
EI Secretario, f+rancisco Sánchez 5a l
merón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1393 5

MURC IA

E DI C T O

Habiendo solicitado doña Carmen
Garrido Valverde, licencia para apertu-
ra de pub en calle Antonio Puig, , 5, Mur-
cia (Expte . 3.900/92) se abre informa-
ción pública para que en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectádas .

Murcia, a 4 de noviembre de 1992.-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .

Número 1393 6

LAS TORRES DE COTILLAS

E DI C T O

L.R.H.L

. Debe figurar: Muñoz Romero,

Habiéndose aprobado inicialmente ,
por el Pleno de esta Corporación en se-
sión extraordinaria celebrada en fecha
12 .12 .92, el expediente 1/92 de Habili-
tación y Suplemento de Crédito del Pre-
supuesto Municipal para 1992, se expo-
ne al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por plazo de quince días, du-
rante el cual podrán presentar reclama-
ciones las personas y entidades que se
enumeran, por los motivos que también
se expresan en el artículo 151 de la

Onofre.

Las Torres de Cotillas, 11 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde.

Número 13948

ALHAMA DE MURC IA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que habiéndose observa-
do una omisión en el edicto de este
Ayuntamiento publicado en el
B.O.R.M. número 269, del día 19 de no-
viembre de 1992, en lo referente al apar-
tado de las tasas, se incluye «la Tasa por
prestación del servicio de recogida domi-
ciliaria de basuras», manteniéndose el ci-
tado edicto en los demás extremos .

Alhama d e Murcia, 27 de noviembre
de 1992.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 13949

FUENTE ÁLAMO

Aprobación Ordenanzas

Aprobadas provisionalmente por el
Ayuntamiento Pleno de esta Corpora-
ción, con fecha veinticinco de noviem-
bre del actual, las Ordenanzas, que se
relacionan :

tarias, así como los textos de las respec-
tivas Ordenanzas, por plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», con objeto de que puedan presen-
tarse reclamaciones y sugerencias, dan-
do así cumplimiento al artículo 17 .1 de
la Ley 39/88, Reguladora de las Hacien-
das Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 1 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde, Ginés Jimé-
nez Gómez.

Número 13950

FUENTE ÁLAM O

Modificaci ón de Ordenanzas de Recogi-
da de basuras y de Autorización de Aco-
metidas y Servicios de Alcantarillado y

Depuración de Aguas Residuales

Aprobadas provisionalmente por el
Ayuntamiento Pleno de esta Corpora-
ción con fecha veinticinco de noviembre
del actual, la modificación de las Orde-
nanzas fiscales vigentes, que se
relacionan :

-Recogida de basuras .

-Autorización de Acometidas y Ser-
vicios de Alcantarillado y Depuración de
Aguas Residuales .

Dicho expediente se considerará defi-
nitivamente aprobado si durante el cita-
do plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones .

Las Torres de Cotillas, 12 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde .

Número 13937

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Corrección de errores aparecidos en el
edicto número 13104, publicado en el
B .O.R.M. número 283 de fecha 5 de di-
ciembre de 1992 .

Donde figura: Muñoz Moreno,
Onofre .

-Ordenanza fiscal Reguladora de la
Contribución Especial por establecimien-
tos, ampliación y mejora del Servicio de
Extinción de Incendios correspondiente
al Consorcio para el Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

-Ordenanza fiscal de la Tasa de Ser-
vicios de Extinción de Incencpos, Salva-
mento, Derribos y otros correspondien-
te al Consorcio para el Servicio de Ex-
tinción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

Quedan expuestos al público en la In-
tervenci¢n de este Ayuntamiento, y ho-
ras de oficina, los correspondientes
acuerdos con sus expedientes y demás
antecedentes para la fijación de los ele-
mentos necesarios en orden a la deter-
minación de las respectivas cuotas tribu-

Quedan expuestos al público en la In-
tervención de este Ayuntamiento y ho-
ras de oficina, los correspondientes
acuerdos con sus expedientes y demás
antecedentes para la fijación de los ele-
mentos necesarios en orden a la deter-
minación de las respectivas cuotas tribu-
tarias, así como los textos de lasrespec-
tivas Ordenanzas, por plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», con objeto de que puedan presen-
tarse reclamaciones y sugerencias, dan-
do así cumplimiento al artículo 17 .1 de
la Ley 39/88, Reguladora de las Hacien-
das Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 1 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde, Ginés Jimé-
nez Gómez .
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Número 1381 5

MURCI A

Planificación , Economía y Financiación

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno en sesión de 29 de octubre de 1992 el expediente número 3/92 de Modificaciones
Presupuestarias por Aplicación de Remanente de Tesorería y Créditos Extraordinarios, así como-los expedientes de Transfe-
rencias entre Partidas de distinto Grupo de Función, y no habiéndose presentado reclamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38, en relación con el 20 .1, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril se considera definitivamente
aprobado .

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y artículo 23 .1 del citado
Real Decreto 500/1990 .

Después de este expediente, incluyendo los Remanentes de Crédito y los Expedientes de Generación de Crédito hasta
la fecha, el resumen por capítulos del Presupuesto vigente queda como sigue :

Ejercicio de 1992 - Resumen por capítulos

ESTADO DE GASTOS

Capítulo. Denomioacián C. actual Altas Bajas C. resultante

A) Operaciones corrientes:
0 1 . Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .650 .087 .805 4 .000 .000 2 .513 .330 5 .651 .574 .475
02. Gastos bienes corrientes y servicios . . . . 5 .524 .644 .066 38 . 912.924 5 .911 .295 5 .557 .645 .695
03 . Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .558 .576 .960 20 .000 .000 1 .578 .576 . 960
04. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 2 .378 .005.463 4 . 513 .330 14 .000 .000 2 .368 .518 .793

B) Operaciones de capital :
06. Invers iones reales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .064 .558 . 240
0 7 . Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 944 .064 . 800
0 8 . Acti vos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236 .509 . 874
09. Pas ivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .298 .237 . 702

TOTAL ESTADO DE GASTOS . . . . . . . . . 26 .654 .684 . 910 67 .4265 . 254

ESTADO DE INGRESO S

Capítulo. Denominación C. actual Altas

A) Operaciones corrientes: -
0 1 . Impues tos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .546 . 500.000
02 . Impuestos , indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000
03 . Tasas y o tros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 3 .076 .051 .982
04 . Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 5 . 719 . 704.008 8 .000.000
05 . Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 457 . 417 . 156

B) Operaciones de capital :
06 . Enajenación inversiones reales . . . . . . . . 300.000.000
07 . Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 1 . 501 .637 .71 1
08 . Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .463 .757 .529 37 .001 .629
09 . P asivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 589 .016.524

TOTAL ESTADO DE INGRESOS . . . . . . . 26 . 654 . 684 .910 45 .001 .629

22 .424 .625

9 .064 .558 . 240
944 .064 .800
236 .509 . 874

1 .298 .237 .702

26 .699 .686 . 539

C. resultante

6 .546 .500 . 000
600 . 000

3 .076 .051 . 982
5 .727 .704 .008
457 .417 . 156

300 .000 . 000
1 .501 . 637. 711
1 .500J59. 158
7 .589A16 . 52 4

26.699 .686.539

Murcia, 9 de diciembre de 1992.-El Alcalde.
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Número 13317

MURCIA

EDICT O

continuación se relacionan

: - Ferrovial, S.A. (CIF.A-28057529),

En cumplimiento del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 (art . 125), a los efectos
previstos en el artículo 38 de la Ley de
Contratos del Estado y 119 de su Regla-
mento, se hace público para general co-
nocimiento que este Ayuntamiento ha
procedido a contratar las obras que a

contratación de «Ampliación del Pabe-
llón Príncipe de Asturias para el Pre-
olímpico de Baloncesto», en 23 .817 .200
pesetas, por acuerdo de 20 de mayo de
1992 .

- Don Joaquín Abellán Estrella,
(DNI. 22.324 .461), contratación con
«Rehabilitación de vivienda en calle San
Lorenzo, número 4, de Beniaján», en
1 .765 .153 pesetas, por acuerdo de 28 de
mayo de 1992 .

- Instalaciones Cyasa, S .A., (CIF .
A-30073746), contratación de «Obras
complementarias en patio de luces y ac-
ceso al Centro Cultural Integral de To-
rreagüera», en la cantidad de 1 .916 .388
pesetas, por acuerdo de 16 de julio de
1992 .

- Hispano Murciana de Construc-
ciones, S .A. (CIF. A-30146765), contra-
tación de «Acondicionamiento de acce-
so a carretera de Murcia en Barqueros»,
en la cantidad de 919.499 pesetas, por
acuerdo de 16 de julio de 1992 .

- Construcciones Hermanos Alca-
raz, S.L. (CIF . B -30234728), contrata-
ción de «Reparación de pilares en el Co-
legio José Antonio, de El Palmar», en
la cantidad de 725-.000 pesetas, por
acuerdo de 2 de ab ri l de - 1992 .

- Construcciones Hermanos Cheli-
nes, S .A. (CIF. A-30075238), contrata-
ción de «Reparación de vestuarios y
acondicionamiento de campo de fútbol
en las Instalaciones Deportivas de El
Raal, en la cantidad de 1 .469 .000 pese-
tas, por acuerdo de 9 de abril de 1992 .

- Aglomerados del Sureste, S .L .
(CIF. B-03138096), contratación de «Su-
ministro de aglomerado asfáltico», en la
cantidad de 9 .500.000 pesetas, por acuer-
do de 9 de abril de 1992. -

- Vera Meseguer, S .A . (CIF.
A-30017446), contratación de «Suminis-
tro de materiales de construcción», en la
cantidad de 20.000.000 de pesetas, por
acuerdo de 16 de abril de 1992.

- Tableros y Puertas Moreno, S.L.
(CIF. B-30223895), contratación de «Su-
ministro de madera», en la cantidad de
2.500 .000 pesetas, por acuerdo de 16 de
abril de 1992 .

- Ferrovial, S.A. (CIF. A-28057529),
contratación de «Construcción de nue-

- vo Pabellón Polidepo rtivo en Murcia»,
en 878 .212.000 pesetas , por acuerdo de
30 de abril de 1992 .

- Ferrovial, S.A. (CIF . A-28057529),
contratación de «Reparación prolonga-
ción calle General Paralea», en 734 .808
pesetas, por acuerdo de 7 de mayo de
1992 .

- Construcciones Hermanos Cheli-
nes, S .A. (CIF. A-30075238), contrata-
ción de «Conservación de las vías públi-
cas tanto rurales como urbanas», en
9.500 .000 pesetas, por acuerdo de 14, de
mayo de 1992 .

- Don José García López (DNI .
22 .339 .525), contratación de «Remode-
lación de dependencias de la Casa Con-
sistorial (Registro e Información Central
Telefónica en planta baja)» y «Rehabi-
litación de la Casa Consistorial (Próce-
so de datos)», en 26 .000 .000 de pesetas,
por acuerdo de 28 de mayo de 1992.

- Líneá General de Formularios,
S .A. (CIF. 08/785719), contratación con
«Suministro de papel con destino al sis-
tema informático central de este Ayun-
tamiento», eh 5 .800 .000 pesetas, por
acuerdo de 28 de mayo de 1992 .

- Codimel, S .A. (CIF. A-30047021),
contratación de «Suministro de materia-
les eléctricos para la conservación de edi-
ficios, maquinaria e instalaciones muni-
cipales» en la cantidad de 50.000.000 de
pesetas, por acuerdo de 25 de junio de
1992.

- Grucco, Sociedad Cooperativa
(CIF. F-30287908), contratación de «Re-
posición y reparación de persianas en co-
legios públicos dependientes del Ayun-
tamiento de Murcia», en la cantidad de
5 .000.000 de pesetas, por acuerdo de 9
de julio de 1992 .

- Zoisan, S.L. (CIF. B-30302707),
contratación de «Mejoras de la vegeta-
ción del monte El Majal Blanco», en la
cantidad de 2.750.000 pesetas, por acuer-
do de 9 de julio de 1992 .

- Don Mateo Martínez Marfínez
(DNI . 74.425.801), contratación de
«Constavcción de Consultorio Médico
en Sangonera la Seca», en la cantidad de
8 .285 .000 pesetas, por acuerdo de 9 de
julio de 1992.

- Don Mateo Martínez Martínez
(DNI . 74.425.801), contratación de
«Construcción de Consultorio Médico
en Barriomar», en la cantidad- de
4.985 .000 pesetas, por acuerdo de 9 de
julio de 1992 .

- Don José García López (DNI .
22.339 .525), contratación de «Conserva-
ción y mantenimiento de los colegios pú-
blicos dependientes del Excelentísimo .
Ayuntamiento de Murcia», en la canti-
dad de 6.800 .000 pesetas, por acuerdo de
23- de julio `de 1992 .

- Don Antonio González Gallego
(DNI . 22 .376.124), contratación de «En-
sanche y prolongación del carril de Vi-
cente Baeza, desde el barrio de Los Bae-
zas hasta las Casas de Amancio, en
Puente Tocinos», en la cantidad de
1 .870 .000 pesetas, por acuerdo de 30 de
julio de 1992 .

- Hermanos Chelines, S.A.
(A-30075238), contratación de «Amplia-
ción del Centro Cultural Integral en Los
Garres (2a Fase)», en la cantidad de
7 .783 .093 pesetas, por acuerdo de 30 de
julio de 1992.

- Pavimentos de Murcia, S .A.
(A-30204143), contratación de «Repara-
ciones de pavimento asfáltico en Carril
de Los Frutos, en Los Garres», en la

,canddad de 8 .740 .000 pesetas, por acuer-
do de 30 de julio de 1992 .

- Don Salvador Liza Cobacho
(DNI.22 .453 .442), contratación de «Re-
paración de pavimento asfáltico calles
Gloria y otras de Barqueros», en la can-
tidad de 10 .319 .440 pesetas, por acuer-
do de 30 de julio de 1992 .

- Construcciones Frogan, S .L. (CIF .
B-30221493), contratación de «Construc-
ción de un tramo de acera junto a la ca-
rretera MU-300 en el Rodeo de los Ra-
mos», en la cantidad de 9.448.000 pese-
tas, por acuerdo de 30 de julio de 1992 .

- Pavimentos de Murcia, S .A. (CIF .
A-30204143), contratación de «Repara-
ción de calzada en calle Nuestra Señora
de Fátima y otras, en Santo Ángel», en
la cantidad de 3.448 .000 pesetas, por
acuerdo de 30 de julio de 1992 .
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- Instalaciones Cyasa, S .A. (CIF.
A-30073746), contratación de «Pavimen-
tación de aceras en calle Mayor, margen
izquierda, hasta el Carril de la Portada
en Puente Tocinos», en la cantidad de
852.967 pesetas, por acuerdo de 30 de ju-
lio de 1992.

- Perna Construcciones y Estudios,
S .L. (CIF. B-30317002), contratación de
«Cimbrado y aceras en carretera gene-
ral del barrio del Progreso», en la canti-
dad de 8 .590 .950 pesetas, por acuerdo de
10 de septiembre de 1992 .

- Construcciones López y Torres,

S.L. (CIF. B-30123558), contratación de
«Pavimentación carril de La Torre, ca-
lle Tovar y otras, en Puente Tocinos»,
en la cantidad de 3 .450 .000 pesetas, por
acuerdo de 10 de septiembre de 1992 .

- Don José Alarcón Buendía (DNI .
74 .301 .057), contratación de «Pavimen-
tación Alfonso X en Las Lumbreras, de
Monteagudo», en la cantidad de
1 .399 .000 pesetas, por acuerdo de 30 de
julio de 1992 .

- Construcciones Frogan, S .L. (CIF .
B-30221493), contratación de «Construc-
ción de un tramo de aparcamiento jun-
to a la carretera de Beniaján junto a la
Ciudad del Transporte», en la cantidad
de 5 .748 .000 pesetas, por acuerdo de 30
de julio de 1992 .

- Instalaciones Cyasa, S .A. (CIF .
A-30073746), contratación de «Regula-
rización de pendientes y refuerzo de fir-
me en calzada de la orilla de la vía en
Barriomar», en la cantidad de 6 .736 .423
pesetas, por acuerdo de 30 de julio de
1992 .

- Don Mateo Martínez Martínez
(DNI. 74.425 .801), contratación de «Pa-
vimentación Carril de Los Lizas y cana-
lización de acequia de la Meana, 2' Fa-
se, en Patiño» , en la cantidad de
4.735 .140 pesetas, por acuerdo de 30 de
julio de 1992.

- Pema Construcciones y Estudios,
S.L. (CIF. B-30317002), contratación de
«Pavimentación de la calle El Castellar,
en Churra», en la cantidad de 2.598.950
pesetas, por acuerdo de 30 de julio de
1992 .

- Instalaciones Cyasa, S .A. (CIF .
A-30073746), contratación de «Reposi-
ción de saneamiento y pavimentación de
calzada y aceras en ciudad Conver 1' Fa-
se», en la cantidad de 29 .329.424 pese-
tas, por acuerdo de 30 de julio de 1992 .

- Construcciones Pedro Díaz, S .L.
(CIF. B-30123566), contratación de «Pa-
vimentación de calzada y aceras en calle
de Los Gallegos y otras, en Patiño», en
la cantidad de 5 .890.000 pesetas, por
acuerdo de 10 de septiembre de 1992 .

- Electromur, S.A. (CIF .
A-30025886), contratación de «Alum-
brado público en Carril del Conejo y
otras, de La Arboleja», en la cantidad

de 4 .487 .875 pesetas, por acuerdo de 10
de septiembre de 1992.

- Construcciones y Urbanizaciones
Hermanos Hernández, S .L. (CIF.
B-30329899), contratación de «Alcanta-
rillado en carril de La Enera (1 ` Fase),
en Los Dolores», en la cantidad de
6.692.229 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992 .

- Manuel García Pérez, S.A. (CIF .
A-30146146), contratación de « Alum-
brado público en barrio Los Conesas de
Lobosillo», en la cantidad de 4 .101 .035
pesetas, por acuerdo de 10 de septiem-
bre de 1992 .

- Manuel García Pérez, S.A. (CIF .
A-30146146), contratación de «Alum-
brado público en Rincón de Merino, ca-
rril Ramones y camino viejo de Aljucer»,
en la cantidad de 6.408 .479 pesetas, por
acuerdo de 10 de septiembre de 1992 .

- Electromesa, S .L . (CIF .
B-30087480), contratación de «Alumbra-
do público en calle Constitución y otras
de Nonduermas, en la cantidad de
6.240 .000 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992 .

- Programas y desarrollos, S .A.
(CIF. A-30020549), contratación de
«Alumbrado público en Rincón del Ga-
llego, de Torreagüera», en la cantidad de
4.812.905 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992.

- Electrómur, S .A. (CIF. 30025886),
contratación de «Alumbrado público en
Vereda de Los Chocolates, de Los Ra-
mos (Murcia)», en la cantidad de
6.295 .107 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992 .

- Cooperativa Eléctrica Murciana
(CIF. F-30011423), contratación de
«Alumbrado público en Avenida de San
Ginés, de San Ginés», en la cantidad de
7.469.204 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992 .

- Cooperativa Eléctrica del Segura,
(CIF. F-30043806), contratación de
«Alumbrado público en calle Pino y pro-
longación carril del Tío Pituso de Casi-
llas», en la cantidad de 3 .629.706 pese-
tas, por acuerdo de 1 0 de septiembre de
1992 .

- Salvador Espín Noguera (DNI.
74 .253 .647), contratación de «Pavimen-
tación de calzada y aceras en barrio Ca-
sas de Amancio de El Palmar», en la
cantidad de 7 .875 .611 pesetas, por aGuer-
dó de 10 de septiembre de 1992 .

- Mateo Martínez Martínez (I)NI.
7 4 . 425.801), co ntratación de «Pavirnen-
tación de aceras en varias calles de La
Raya», en la cantidad de 5 .639 . 445 pe-
setas, por acuerdo de 10 de septiembre
de 1992 .

- Don Antonio Peñalver LSpez
(DNI . 22 .399. 1 40), contratació n de «Pa-
vimentación de calzada y aceras en calle
Frutos Moreno de Puente Tocinos», en

la cantidad de 2 .170 .000 pesetas, por
acuerdo de 10 de septiembre de 1992 .

- Construcciones Sangonera, S .A .
(CIF. A-30104400), contratación de «Pa-
vimentáción de calles Geromo, Cristó-
bal e Iglesia de Santiago y Zaraiche», en

la cantidad de 6.349 .797 pesetas, por

acuerdo dé 10 de septiembre de 1992 .

- Construcciones López y Torres,

S.L. (CIF . B-30123558) ; contratación de
«Pavimentación calle Océano Pacífico -
de Cobatillas», en la cantidad de
4.240 .000 pesetas, por acuerdo de 10 de

septiembre de 1992 .

- Asfaltos y Pavimentos, S .A. (CIF .
A-28773711), contratación de «Repara-
ción de pavimento en el camino Cuevas
de Marín, de Sucina», en la cantidad de

9.369 .000 pesetas, .por acuerdo de 1 0 de
septiembre de 1992 .

- Manuel García Pérez, S.A. (CIF .

A-30146146), contratación de «Alum-
brado público en núcleo urbano y Ca-
sas del Amestro de Gea y Truyols», en
la cantidad de 7.115 .242 pesetas, por
acuerdo de 10 de septiembre de 1992 .

- Construcciones Pedro Díaz, S .L .

(CIF. B-30123566), contratación de
«Aceras en carretera general de Espinar-
do, en La Ñora», en la cantidad de
2.670 .000 pesetas, por acuerdo de 1 0 de
septiembre de 1992 .
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- Construcciones Pedro Díaz, S .L .
(CIF. B-30123566) , contratación de «Pa-
vimentación del carril Campanilla en Ca-
bezo de Torres», en la cantidad de
2.670 .000 pesetas, por acuerdo de 10 de
septiembre de 1992.

- Jorma Construcciones, S.L. (CIF .
B-30090112), contratación de «Reforma-
do de Centro CuItural Integral, en La
Alberca», en la cantidad de 27 .344.000
pesetas, por acuerdo de 10 de septiem-
bre de 1992 .

- Don Antonio Guirao Guirao
(DNI . 27 .457.274), contratación de «Pa-
vimentación de calzadas en barrio de Los
Rosales, en El Palmar», en la cantidad
de 6 .563 .269-pesetas, por acuerdo de 17
de septiembre de 1992 .

- Don Antonio Peñalver López
(DNI. 22 .399), contratación de «Aceras
en carretera Cueva, 2• fase Monteagu-
do», en la cantidad de 3 .950 .000 pese-
tas, por acuerdo de 17 de septiembre de
1992 .

- Hispano Murciana de Construc-
ciones, S .A. (C.I .F. A-30146765), con-
tratación de «Entubamiento y Construc-
ción de aceras en margen de carretera ge-
neral de Llano de Brujas (1' fase)», en
la cantidad de 5 .949.000 pesetas, por
acuerdo de 17 de septiembre de 1992 .

- Don Pedro Ruipérez Gambín
(DNI. 22.214.583), contratación de
«Aceras en calle Mayor, margen dere-
cha, desde Vereda Valenciano hasta Ca-
sas Nuevas en El Raal», en la cantidad
de 10.826.000 pesetas, por acuerdo de 17
de septiembre de 1992.

- Don Antonio Peñalver López
(DNI. 22 .399 .140), contratación de «Pa-
vimentación de calzada y aceras en calle
Francisco Paredes en Puente Tocinos»,
en la cantidad de 3 .045 .000 pesetas, por
acuerdo de 17 de septiembre de 1992 .

- Construcciones Hermanos Grego-
rio Barrancos, S .L. (C.I .F . &30264327),
contratación de «Pavimentación dei ba-
rrio Cuesta Piñero en Churra», en la
cantidad de 5 .899.000 pesetas, por acuer-
do de 17 de septiembre de 1992 .

- Instalaciones Cyasa, S .A . (CIF .
A-30073746), contratación de «Aceras
en calle Mayor de El Esparragal (1' Fa-
se)», en la cantidad de 3 .774.535 pesetas,
por acuerdo de 17 de septiembre de 1992.

- Hispano Murciana de Construc-
ciones, S.A. (CIF. A-30146765), contra-
tación de «Aceras y calzada en calle
Rambla y otras de Javali Viejo», en la
cantidad de 6 .290.000 pesetas, por acuer-
do de 17 de septiembre de 1992 .

- Don Miguel Conesa Franco (DNI .
22 .901 .595), -contratación de «Pavimen-
tación calzada y aceras en calle Ticiano,
de Santiago el Mayor», en la cantidad

de 4.404.000 pesetas, por acuerdo de 17
de septiembre de 1992 .

- Construcciones Urcomur (CIF .
B-30311450), contratación de «Cimbra-
do de acequia tanda del Sábado (2° Fa-
se) en Zarandona», en la cantidad de
4.002.000 pesetas, por acuerdo de 17 de
septiembre de 1992 .

- Construcciones López y Torres,
S.L. (CIF . 13- 30123558), contratación de
«Remodelación aceras en el entorno de
la Iglesia y pavimentación en el entorno
de la Iglesia, calle Herederos y otras, en
Los Dolores», en la cantidad de
4.045 .000 pesetas, por acuerdo de 17 de
septiembre de 1992 .

- Construcciones López y Torres,
S.L. (CIF. B-30123558), contratación de
«Reparación de pavimento asfáltico en
calle Real y calle Puente de Javalí Nue-
vo», en la cantidad de 4 .930.000 pesetas,
por acuerdo de 17 de septiembre de 1992 .

- Don Pedro Pérez Zapata (DNI .
22 .312 .891), contratación de «Acondi-
cionamiento del campo de fútbol en ins-
talaciones deportivas del Cabezo de To-
rres (reposición de tienas)», en la canti-
dad de 3 .332 .000 pesetas, por acuerdo de
24 de septiembre de 1992 .

- Construcciones Sangonera, S .A .
(CIF. A-30104400), contratación de c Re-
paración de caminos interiores parque
municipal Torreguil», en la cantidad de
707.449 pesetas, por acuerdo de 24 de
septiembre de 1992 .

- Jorma Construcciones, S .L. (CIF .
B-30090112), contratación de «Construc-
ción pista polideportiva en instalaciones
deportivas de Santa Cruz (Murcia)», en
la cantidad de 5 .990.000 pesetas, por
acuerdo de 24 de septiembre de 1992 ,

- El Corte Inglés, S.A. (CIF .
A-28017895), contratación de «Amue-
blado y ambientación en Centro Cultu-
ral en San José de la Montaña, El Pal-
mar», en la canddad de 3 .371 .117 pésetas,
por acuerdo de 24 de septiembre de 1992.

- Hermanos Chelines, S .A. (CIF .
A-30075238), contratación de «Limpie-
za de cinco solares municipales en La
Ñora, Beniaján, Corvera, Raal y Santa
Cruz», en la cantidad de 5 .706.296 pese-
tas, por acuerdo de 1 de octubre de 1992.

- Don Manuel Noguera Gil (DNI .
22.162 .756), contratación de «Trabajos
de obra civil para mantenimiento de Ins-
talaciones Semafóricas (1' Fase)», en la
cantidad de 5 .706.296 pesetas, por acuer-
do de 1 de octubre de 1992.

- Jorma Construcciones, S .L. (CIF .
B-30090112), contratación de «Construc-
ciones de 420 fosas-nichos, en el cemen-
terio de Nuestro Padre Jesús, de Espinar-
do», en la cantidad de 25 .970.000 pesetas,
por acuerdo de 8 de octubre de 1992 .

- Construcciones. Hermanos Cheli-
nes, S . A . (CIF . A-30075238), contrata -
ción de «Reparaci ón del cerramiento ex -
terior y construcción del acceso no rte eñ
el cementerio de Nuestro Padre Jesús , de
Espinardo», en la can tidad de 9 .500 . 000
pesetas , por acuerdo de 8 de octubre de
1992 .

- Don Pedro López Sánchez (DNI .
22 .411 .101), contratación de «Remode-
lación y construcción de vestuarios en
Piscina Cubierta Mar Menor (Murcia)»,
en la cantidad de 9.900 .000 pesetas, por
acuerdo de 8 de octubre de 1992 .

- Construcciones Sangonera, S .A.
(CIF. A-30104400), contratación de
«Instalaciones deportivas en Campo de
Fútbol, vestuarios y cerramiento, en Su-
cina (2a Fase)», en la cantidad de
16.200 .000 pesetas, por acuerdo de 8 de
octubre de 1992 .

- Jorma Construcciones, S .L. (CIF .
B-30090112), contratación de «Remode-
lación del Consultorio Médico en la Pe-
danía de Corvera», en la cantidad de
4.090 .000 pesetas, por acuerdo de 8 de
octubre de 1992 .

- Murtrafic, S .A. (CIF. A-30035927) ,
contratación de «Instalaciones semafóri-
cas», en la cantidad de 10.345 .173 pesetas,
por acuerdo de 8 de octubre de 1992 .

- Murtrafíc, S .A. (CIF. A-30035927) ,
contratación de «Instalaciones semaf óri-
cas», en la cantidad de 10.770 .811 pesetas,
por acuerdo de 8 de octubre de 1992 . .

- Instalaciones Cyasa, S . A .
(A-30073746), contratación de «Repara-
ción de Biblioteca Pública, en La Ñora»,
en la cantidad de 1 .538 .798 pesetas, por
acuerdo de 15 de octubre de 1992 .

- El Corte Inglés, S.A. (CIF .
A-28017895), contratación de «Mobilia-
rio y ambientación en la planta baja de
la Casa Consistorial, zona público>> y
«Mobiliario y ambientación en la plan-
ta baja de la Casa Consistorial, zona de
información y pedanías», en la cantidad
de 4.627 .965 pesetas, por acuerdo de 15
de octubre de 1992 .

- Ferrovial, S .A. (CIF. A-28057529),
contratación de «Ordenación exterior de
la plaza Menéndez Pelayo», en la canti-
dad de 58.897.000 pesetas, por acuerdo
de 15 de octubre de 1992 .

- Instalaciones Cyasa, S .A. (CIF.
A-30073746), contratación de «Proyec-
to de obras de reposición de aceras en
Avenida Ciudad de Almería, primera fa-
se, en Murcia», en la cantidad de
9 .. 547 .534 pesetas, por acuerdo de 29 de
octubre de 1992 .

Murcia, 30 de octubre de 1992.-El
Teniente de A lcalde de Hacienda.
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Número 1381 6

M U L A

EDICT O

Presentada la Cuenta General del Pre-
supuesto General del Ayuntamiento del
ejercicio de 1991, que comprende el del
Ayuntamiento y el del Patronato Depor-
tivo Municipal, queda expuesta al públi-
co, juntamente con el expediente, justi-
ficantes y dictamen de la Comisión Es-
pecial de Cuentas, en la Intervención de
Fondos, por término de quince días, a
fin de que en dicho plazo y ocho días
más los habitantes del término mtmici-
pal y demás interesados puedan formu-
lar, por escrito, los reparos y observa-
ciones a que haya lugar .

Lo cual se anuncia a los efectos del nú-
mero 3 del artículo 193 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre .

Mula, 4 de diciembre de 1992.-E1 Al-
calde .

Número 1381 7

C I EZ A

ANUNCI O

Aprobado el expediente de Modifica-
ción de Créditos número 15/92 y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciémbre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete dicho expediente a ex-
posición pública por el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, duran-
te los cuales los interesados podrán in-
terponer cuantas alegaciones estimen
oportunas, transcurrido dicho plazo sin
haberse presentado alegaciones, se con-
siderará definitivamente aprobado .

Cieza, 9 de diciembre de 1992.-El Al-
calde .

Número 1381 8

C I EZ A

ANU N CI O

Aprobado el expediente de Modifica-
ción de Créditos número 4/92, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete dicho expediente a expo=
sición pública por el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, duran-
te los cuales los interesados podrán in-
terponer cuantas alegaciones estimen
oportunas, transcurrido dicho plazo sin
haberse presentado alegaciones, se con-
siderará definitivamente aprobado .

Cieza, 9 de diciembre de 1992.-El Al-
calde .

Número 13819

CIEZ A

ANUNCI O

Aprobadas inicialmente la «Ordenan-
za fiscal reguladora de la con tr ibución
especial por .establecimiento, ampliaci ón
y mejora del Se rvicio de extinción de in-
cendios» y la «Ordenanza fiscal de la ta-
sa del Servicio de extinción de incendios,
salvamento, derribos y otros», y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
17 .2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, se someten las mismas a exposici ón
pública por el plazo de treinta días, á
contar desde el siguiente a1 de la publi-
cación del presente anuncio, duran te los
cuales los interesados podrán interponer
cuantas alegaciones es timen opo rtunas ;
transcur rido dicho plazo sin haberse pre-
sentado alegaciones se considerarán de-
finitivamente aprobadas

. Cieza, 9 de diciembre de 1992.-El Al-
calde.

Número 13820

CALASPARRA

E DI CT O

Informada la Cuenta General del Pre-
supuesto Municipal y la Cuenta del Pa-
tronato Municipal de la Residencia de
Ancianos de esta población, así como la
de Administración del Patrimonio, ejer-
cicio de 1991, de conformidad con lo dis-
puesto en las disposiciones vigentes, que-
dan expuestas al público con sus justifi-
cantes por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan for-
mularse por escrito .

Calasparra, 3 de diciembre de 1992 .
El Alcalde, Antonio Sánchez Moreno .

Número 13821

VILLANUEVA DEL RÍO SEG URA

Don Francisco José Ortiz Gómez,

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de V illanueva de l Rio Segura (Mur-

cia) ,

Hace saber: Que por estp Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada el día

19 de noviembre de 1992, se adoptó el

acuerdo de aprobar la «Ordenanza fis-

cal reguladora de . la contribuci ón espe-

cial por establecimiento, ampliaci ón y

mejora del servicio de extinción de i ncen-

dios y salvamento de la Comunidad

Autónoma de Murcia», la que queda so-

metida a informaci ón pública para que

puedan formularse reclamaciones, du-

rante el plazo de treinta días a contar a

part ir de la publicaci ón del presente en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia»

. Lo que se hace público en Villanueva

del Río Segura, 20 de noviembre de
1992 .-El Alcalde, Francisco José Ortiz
Gómez .

Número 13822

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Don Francisco José Ortiz Gómez,

Alca lde-Presidente del Ayuntamien to

de Vil lanueva de l R ío Segura (Mur-

cia) ,

Hace saber: Que por este Ayunta-

miento Pleno en sesión celebrada el día

19 de noviembre de 1992, se adoptó el

acuerdo de aprobar la «Ordenanza fis-

cui de la tasa del Servicio de extinción

de incendios y salvamento de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia», la que

queda sometida a información pública

para que puedan formularse reclamacio-

nes, durante el plazo de treinta días a

contar a partir de la publicación del pre-
sente en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia».

Lo que se hace público en Villanueva

del Río Segura, 20 de noviembre de

1992.-E1 Alcalde, Francisco José Ortiz

Gómez.
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Número 13823

CEHEG ÍN

E DI C TO

publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17, 4 de la referida
Ley .

Cehegín, 1 de diciembre de 1992.-El
Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

en Manuel Wssell de Guimbarda, 9, pa-
tio colindante, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Aprobada por el Pleno Corporativo,
en sesión ordinaria celebrada el día 27
de noviembre de 1992, la Ordenanza Fis-
cal de la tasa de Servicios de extinción
de incendios, salvamento, derribos y
otros, correspondiente al Consorcio pa-
ra el Servicio de extinción de incendios
y salvamento de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, se expone al público en
las dependencias municipales, por térmi-
no de treinta días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17,1 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales .

Transcurrido dicho período sin que se
presentasen reclamaciones se elevará a
definitivó el acuerdo, publicánddose en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto íntegro de la ordenanza, en-
trando en vigor el día siguiente a su pu-
blicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17, 4 de la referida
Ley .

Cehegín, 1 de diciembre de 1992.-El
Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 13825

BLANCA

Por acuerdo plenario de 26 de noviem -
bre de 1992, se acordó la aprobación

provisional de la Tasa de recogida do-
miciliaria de basuras .

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 .1 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, se expone al público y a los
interesados, a que se refiere el artículo
18 de la mencionada Ley, para que du-
rante el plazo de treinta días, puedan ser
examinados y presentar las reclamacio-
nes o sugerencias que consideren opor-
tuno formular .

Blanca, 1 de diciembre de 1992.-El
Alcalde, José F . Molina Molina .

Número 13826

Número 13 824

CEHEGÍN

EDI CT O

Aprobada por el Pleno Corporativo,
en sesión ordinaria celebrada el día 27
de noviembre de 1992, la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la Contribución espe-
cial por establecimientos, ampliación y
mejora del Servicio de extinción de in-
cendios y salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia, se expone al pú-
blico en las dependencias municipales,
por término de treinta días, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo
17,1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-

bre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les .

Transcur rido dicho período sin que se
presentasen reclamaciones se elevará a
definitivo el acuerdo, publicánddose en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto íntegro de la ordenanza, -en-

trando en vigor el día siguiente a su

CARTAGENA

E DI CT O

Por haber solicitado doña Dolores
Aparicio Roca y tres más, licencia para
instalación de cantera, en La Atalaya,
Los Camachos, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 9 de diciembre de 19 92 .
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 1382 8

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Telefánica de Fs-
paña, S .A. (expediente 359/92), licencia
para instalación aire acondicionado,

Cartagena, 24 de octubre de 1992 .
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía.

Número 13827

BEN IEL

E DI C T O

Por don Ángel-Luis Orenes Rodrí-
guez, en nombre y representaci ón de Ins-
talaciones y Servicios del Autom ático,
S.A., . se ha solicitado licencia para la ins-
talación y apertura de un sal ón de jue-
gos recreativos tipo A, con emplaza-
miento en Beniel, calle Caudillo, 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 dé noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles.

Beniel, 9 de noviembre de 1992.-El
Alcalde .

Número 13829

MUL A

EDICT O

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 166 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local, por la Co-
misión Especial de Cuentas de esta En-
tidad Local, ha sido informada la Cuen-
ta de Administración del Patrimonio co-
rrespondiente al ejercicio 199 1 .

Lo que se somete a información pú-
blica durante quince días . En este plazo
y ochodías más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formu -
larse por escrito .

Mula, 4 de diciembre de 1992.-El Al-
calde .
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Número 13830

MUL A

EDICT O

El Alcalde de Mula ,

Hace saber : Que habiéndose aproba-
do el pliego de cláusulas económico-ad-
ministrativas y el pliego de prescripcio-
nes técnicas particulares, por acuerdo del
Pleno de la Corporación del día 26 de
noviembre de 1992, que han de regir en
la adjudicación médiante contratación
directa del contrato que tiene por obje-
to la redacción de la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Mu-
la, se exponen al público por plazo de
ocho días a efectos de reclamaciones .

Lo que se hace públ ico para general
conocimiento .

Mula, 5 de-diciembre de 1992.-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

noviembre, acordó aprobar definitiva-
mente la aplicación del sistema de com-

pensación para el desarrollo urbanístico
del polígono de ejecución A dé Santo
Ángel .

. Contra el mencionado acuerdo, que es
definitivo en vía administrativa, podrá
formular an te este Ayuntamiento recur -
so de reposición, previo á la vía
contencioso-administrativa, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicaci ón del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Murcia, 3 de diciembre de 1992.-El
Teniente Alcalde de Urbanismo e In -
fraestructuras .

Número 13725

Las obras son las siguientes :

-Acondicionamiento consultorio mé-
dico Zila. Totana, 23.490 pesetas .

Acondicionamiento consultorio médi-
co Zlla . Ramos, 15 .373 pesetas .

-Acondicionamiento consultorio mé-
dico La Hoya, 1 2 .027 pesetas .

-Acondicionamiento consulto rio mé-
dico Almendricos, 15 .604 pesetas .

-Acondicionamiento consultorio mé-
dico Coy, 18 .747 pesetas .

-Acondicionamiento consultorio mé-
dico Av ilés, 62 .998 pesetas .

-Acondicionamiento consulto rio m é-.
dico La Paca, 39 .028 pesetas .

-Acondicionamiento consultorio mé-
dico Ramonete, 39 .465 pesetas .

-Consultorio m édico La Parroquia,
151 .600 pesetas .

-Consultorio médico Avilés, 219.433

pesetas .
-Depósito agua en C .P . de La Pa-

ca, 46.046 pesetas .
-Reforma local social en La Parro-

quia, 212.000 pesetas .
-Adecuación y reforma colegios de

La Paca, 26.400 pesetas .
-Reparaciones varias y acondiciona-

miento colegios Coy, 95 .583 peset as .

Lorca, 13 de noviembre de 1992 . -E1
Alcalde, José Antonio Gal lego López.

CARTAGENA

Número 13831
EDICT O

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado Mingzhong Cao,
licencia para la apertura de restaurante,
en calle Isaac Albéniz, esquina a Plaza
Rocío, Murcia (expediente 3 .677/92), se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 9 de noviembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 13832

MURCIA

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobac ión definitiva de la apli cación
del sistema de compensación para el de-
sarrollo urbanístico del polí ono de eje-

cución A de Santo ngel

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el dí;¡ 26 del pasdo mes de

Por haber solicitado doña María Do-
loro.s Conesa Martínez, licencia para ins-
talación de café-bar (expediente núme-
ro 342/92), en carretera La Palma, ki-

lómetro 1,5, Las Tejeras, se abre infor-

mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 4 de noviembre de
1992.-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

Número 1 3724

LORC A

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras que a continuación se in-
dican y solicitadas por el contratista-ad-
judicatario «Construcciones Salvaorete,
S .L .» la devolución o cancelación de las

garantías constituidas que al propio
tiempo sé expresan, se expone al públi-
co a los efectos previstos en el artículo
88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales .

Número 13804

MOL INA DE SEGUR A

ANUNCI O

La Corporación Plena en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 19 de no-
viembre de 1992, entre otrós adoptó el
siguiente acuerdo :

«Aprobar con carácter definitivo el
Proyecto de Urbanización de la U .A. 12
del Plan General de Ordenación Urba-
na de Molina de Segura» .

Lo que se hace público en conformi-
dad con lo . establecido en el artículo
124.1 del Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre R égimen del Suelo y Ordenación

Urbana . ,

Molina de Segura, 2 de *diciembre de
1992.-El Alcalde .


